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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS..

; S. M. Iíl Rbiüa nuestra Señora(Q. D. G.) y 
so augusta Real familia continúan en esta corte 
•in novedad en su importante salud..

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

4 . REAL DECRETO.

En atención á tas circunstancias que con
curren en D. José María Diego de León, Conde 
de Belascoain, 

Vengo en nombrarle Alcalde-Corregidor de 
Madrid. 
. Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre 

de mil ochocientos sesenta y cuatro.
Está rubricado de la Real maro. 

^ M inistro de la Gobernación,
¿Oís GONZÁLEZ BRABO.

Subsecretaría.'—Negociado 2.º

He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G .) del expe
diente promovido por varios electores del partido de 
€allosa de Ensarjriá en solicitud de que se revoque el 
acuerdo en que la Diputación de esa provincia apro
bó la elección de Diputados provinciales verificada 
én el mismo partido en los dias 31 de Julio y 1.° de 
Agosto del corriente año:

Resultando que contra la elección verificada en 
Noviembre de 1863, que fué aprobada por la Dipu
tación, se reclamó por varios electores; y en su vir
tud, de conformidad con el Consejo de Estado, se 
declaró la nulidad de la misma por Real orden de 16 
<le Marzo último:

Resultando que verificada nueva elección en los 
dias 10 y 11 de Abril, la Diputación provincial dc^ 
claró su nulidad; y habiéndose reclamado contra es
te acuerdo, lo confirmó á consulta del Consejo de 
Estado la Real o rden  ’de  9 de Ju lio  de  este año:

Resultando que un considerable número de elec
tores han solicitado que sé revoque el acuerdo de la 
expresada Diputación, en que aprueba la elección 
que de nuevo se verificó en los dias 31 de Julio y 1.° 
de Agosto últimos:
- * Resuftmsdo que esta elección se llevó á efecto con 
mesas nombradas por los Presidentes de las dos sec
ciones, loá cuales se fundaron para hacerlo así en que 
por consecuencia de la última rectificación de las lis
tas electorales habia perdido su derecho alguno délos 
Secretarios escrutadores que figuraron en la elección 
general de Noviembre de 1863:

Resultando que, según manifiesta V. S. en su co
municación de 28 de Octubre último, las protestas 
que hicieron los electores aparecen alteradas en las 
copias de laá actas de elección que para fallar sobré 
la validez dé esta tuvo á la Yista la Diputación pro
vincial :

Considerando que, con arreglo al art. 63 de la ley 
electoral y á la Real orden de convocatoria, la elec
ción de 31 de Julio y 1.* de Agosto debió verificarse 
Con las mesas nombradas en la general de Noviem
bre de 1863:

Considerando que el art. 45 de la ley electoral y  
él 112 del reglamento de 25 de Febrero, en qué se 
pan fundado los Alcaldes de las secciones expresadas 
para designar por sí los Secretarios escrutadores, se 
refieren al caso de que por resultado del escrutinio 
no saliese elegido el número suficiente de los mismos 
j  no pueden por consiguiente tener aplicación al 
caso actual en que los Secretarios escrutadores esla
bón con anterioridad elegidos en Noviembre de 1863: 

Considerando que además de este vicio existe en 
la elección de que se trata el de que las listas que 
Jran regido para la votación de las últimamente rec
tificadas, siendo así que por tratarse de una elección 
empezada en Noviembre y no terminada todavía han 
debido votar los electores inscritos en las del bienio 
anterior, con arreglo al art. 43 de la ley electoral de 
18 de Marzo de 1846:

Y considerando que las alteraciones que existen 
Según la citada comunicación de Y. S. en las copias 
de las actas de elección que se presentaron á la Di
putación pueden ser de tai naturaleza que constitu
yan un delfto;

S. M, de conformidad con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno, se ha dignado resolver: 

1 / Que se revoque el acuerdo en que la Diputa
ción de esa provincia aprobó las elecciones de Dipu
tados provinciales verificadas en el partido de Callo
sa de Ensarriá en los dias 31 de Julio y 1 .• de Agos
to de este año. '

2.* Que se proceda á segunda elección, rigiendo 
para ella la lista de electores del bienio anterior, y 
dirigiendo las operaciones electorales la misma mesa 
que resultó nombrada al tiempo de efectuarse las 
elecciones generales en Noviembre del año próximo 
pasado.

Y 3.° Que si de la confrontación de las copias de 
las actas dé dicha elección que se presentaron á la 
diputación provincial con las que se enviaron pos
teriormente á ese Gobierno de provincia resultan 
indicios de haberse cometido delito, se pasen los an
tecedentes al Juzgado que corresponda para los 
iféctós á que hubiere lugar en justicia.

De Real órdeo 1q comunico á Y. S. para su

ligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 10 de Diciembre de 1864.

GONZALEZ BRÁBO.
Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería,

El dia 13 de Octubre último S. M. el Emperador 
del Brasil se dignó recibir con las. formalidades de 
costumbre á los Excmos. Sres. D. Juan Blanco, del 
Valle y D. Pedro Sorda y Maury, el primero dé los 
cuales tuvo la honra de entregar sus recredenciales 
de Ministro residente de la Reina nuestra Señora en 
aquella corte, y el segundo sus credenciales para re
presentar á S. M. con el mismo carácter. Ambos fun
cionarios merecieron á S. M. el Emperador la más 
benévola acogida.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
REAL DECRETO.

En el expediente en que el Gobernador de la 
provincia de Guipúzcoa ha negado al Juez de prime
ra instancia de Azpeitia la autorización solicitada pa
ra procesar á José María Altuna, peón caminero, del 
cual resulta:

Que á las nueve de la noche del dia 8 de Junio 
último el peón caminero de aquella provincia José 
María Altuna, en la carretera de Ormavitegui á Olía
te, y término de la villa de Gaviria, exigía á siete car
reteros dos pesetas á cada uno porque contra lo es
tablecido en la Ordenanza no llevaban luz en los car
ros qué conducian cargados de piedra:

Qué entre los carreteros y el peón se disputó 
acerca de si debían pagar una ó las dos pesetas, 
acudiendo al ruido de palabras que se promovió el 
Regidor de la inmediata villa de Gaviria D. Fran
cisco Alustiza y el caminero vigilante Pedro Lasa; y 
habiendo preguntado el Regidor qué era lo que pa
saba , el V ig ila n te  L a sa , que? t a m b ié n  lu lc i  v iu u  l u e 

go en la cuestión  con los carreteros, le disparó la 
carabina que llevaba, causándole la muerte:

Que constituido inmediatamente el Juzgado en el 
lugar de la ocurrencia, se principiaron las diligen
cias sumariales en averiguación del autor del homi
cidio , apareciendo de ellas los hechos tales como 
quedan referidos, y que el delincuente Lasa habia 
cometido el delito sin provocación ni agresión del Re
gidor, qué habia acudido para saber cuál era la 
causa de la disputa del peón caminero y los carre
teros :

Que envista de lo actuado en el sumario, el Juez, 
conforme con el dictámen del Promotor fiscal, pidió 
la autorización para procesar á los dos empleados Al
tuna y Lasa; y el Gobernador se la concedió desde 
luego con respecto al segundo , que era el autor de la 
muerte, negándola con respecto á Altuna, que era 
enteramente extraño al delito cometido.

Visto el art. 37 de la nueva Ordenanza de policía 
para el servicio y conservación de las carreteras por 
cuenta de la provincia de Guipúzcoa, en el que se 
previene que todo carro común del país ó fuera dé 
él que transite de noche sin luz pagará 8 rs. de 
multa:

Considerando que de las diligencias judiciales 
practicadas no resulta cargo alguno contra el peón 
caminero Altuna ; pues sí exigió los 8 rs. á los car
reteros , fué en cumplimiento del mencionado ar
tículo de la Ordenanza de carreteras de la provincia; 
y en cuanto al hecho de la muerte del Regidor, está 
probado que no cooperó ni intervino en manera al
guna en ella; que fué ejecutada por Lasa con su ca
rabina, sin que el citado peón le instigara ni contri
buyese en lo más mínimo para que la disparase;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador. 
Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil ocho

cientos sesenta y cuatro.

E stá  r u b r ic a d o  dk  la R ba l  maro.

El P r e s i d e n t e  d e l  C on se jo  d e  M in is t ro s ,
RAMON MARÍA NARVAEZ.

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R .

El Gobernador Capitán general de Filipinas participa 
en 8 de Noviembre últim o que no ocurre novedad en el 
territorio de su mando, y que el estado sanitario es satis
factorio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á <9 de Diciembre de 
1864, en el pleito pendiente ante Nos por recurso de ca
sación, seguido en el Juzgado de prim era instancia del 
distrito de Santiago de Jerez de la Frontera y en la 
Sala segunda de la Real Audiencia de Sevilla por D. José 
María Lazo con D. Joaquín G uarro y  D. Pedro Letran so 
b re  tercería:

Resultando que D. Pedro José Letran otorgó escritura 
en 13 dé Setiem bre de 1855, confesándose deudor de Don 
Joaquín G uarro por la cantidad de 58.560 rs. vn. que le 
hábia prestado sin in terés alguno, obligándose á deyol 
vérsela el 13 de Setiembre de 1859, y  á abonarle desde 
e sted ia  hasta él en que efectuase el pago el rédito de 6 
por 100, hipotecando especialmente una casa en la calle 
de Caballeros, núm. 25, y poniéndose al pié de la escri
tu ra  la nota de «presentada y registrada en  la C ontadu
ría  y  oficina de Hipotecas:»

Resultando que el citado deudor vendió dicha casa á 
D, José María Lazo por escritura de 24 de Agosto de 
< 3W, eípimadv tjue se btlkba hipotecada ea ja lora»

que aparecía del certificado de la Contaduría de H ipote
cas, que se insertó, en el cual se dijo que el vendedor es
taba obligado á satisfacer al dicho D. Joaquín G uarro el 
13 de Setiembre de 1859 la citada cantidad que le habia 
prestado sin premio ni interés alguno, la cual se rebajó 
del precio de la venta; y  á su consecuencia en 16 de No
viem bre de 1860 otorgó G uarro Cxirta de pago del citado 
capital á favor del com prador de la casa, reservándose 
reclam ar los intereses vencidos desde el 13 de Setiembre 
que se habia negado á satisfacer aquel, e n  el supuesto de 
que habia comprado la finca libra de la hipoteca en cuan
to á dichos intereses:

Resultando que reclamado ejecutivamente por el acree
dor el pago de ellos, y  embargada Ja casa hipotecada, enta
bló demanda el com prador para que se alzase el embargo 
y se condenase al acreedor de íos intereses en las costas, 
sin perjuicio de que repitiera contra quien estim ara con
veniente ; pretensión que fundó én que si bien el contra
to de préstamo contenia la obligación de satisfacer in te 
reses, no se habia tomado razón de ella en la Contadu
ría , y  no existia hipotéca en cuanto á este gravam en con 
arreglo á la l e y , siendo falsa respecto de los intereses la 
nota que contenia la escritura de 13 de Se iem bre de 1865: 

Resultando que’el ejecutante im pugnó la tercería, sos
teniendo que la finca era responsable ai pago de la can
tidad reclam ada, porqup habiendo él cumplido por su 
parte con la presentación de la escritura en el oficio de 
Hipotecas, y  recogídola con la nota de estar hecho el re 
gistro , habia llenado estrictam ente las obligaciones que 
la ley im pon ía :

Resultando que declarada por contestada la demanda 
por parte  del ejecutado, y  recibido el pleito á p ru e b a , se 
puso testim onio, con referencia al libro correspondiente 
qe la Contaduría de Hipotecas, del registro de la escritura 
én cuestión , del cual aparece bajo el epígrafe de calidad 
ó naturaleza de los contratos ó actos la anotación siguiente: 
tObligacion con hipoteca de la finca constituida en favor 
de D. Joaquín Guarro por reales vellón 58.560 á satisfa
cérselos á cuatro años fecha de la escritura pública :» 

Resultando que por sentencia que en 23 de Junio de 
1863 dictó la Sala segunda de la Real Audiencia de Sevi
lla , qué no fué del todo conforme con la de prim era 
ins tanc ia , se declaró no haber lugar al alzamiento del 
embargo de la casa para el pago de los citados intereses, 
condenándose aldem andan te  en las costas de ámbas ins
tancias, con reserva de cualquier derecho de que se c re 
yere asistido :

Resultando que el mismo demandante interpuso re 
curso de casación, citando como infringidas: prim ero, 
las leyes 1.*, 2.a y 3.a, tít. 16 , libro 10 de la Novísima Re
copilación, que mandan que para que los gravámenes>de 
la propiedad sean efectivos y puedaq realizarse contra te r
ceros, se registran con expresión de todas sus circunstan 
cias , calidad y obligaciones del con trato : segundo, la 
doctrina admitida por la ju risprudencia de los T ribuna- 
leseen que se reconoce el principio de derecho, según el 
cual e l que causa el daño está obligado á indemnizarle, 
pero no un tercer.o con mi píamente, inenlrvnhiA- terrero , 
las doctrinas consignadas en los fallos de este Supremo 
Tribunal de 9 de Junio de 1857 y 22 de Noviembre de 
1860 , segundas que el tercer poseedor de una finza h i
potecada está exento de toda obligación cuando del g ra 
vamen no se ha tomado razón oportunam ente en el ofi
cio de Hipotecas, siendo ilegal é im procedente la recla
mación que se le haga : c u a rto , la ley 14, tít. 13, Parti
da 5.a, que determina que cuando la cosa hipotecada este 
en poder de tercero no pueda el acreedor ir contra ella 
sin hacer antes excusión en los bienes del d eu d o r, r e 
quisito de que se habia prescindido: quinto, y por último, 
Ls doctrinas más conocidas y principios c ie rto s , y varias 
ejecutorias de este Supremo Tribunal con referencia á la 
condenación de costas que se le habia impuesto :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Manuel Ortiz de 
Zúñiga:

Considerando que de todo gravám en que sé imponga 
sobre una finca es preciso que se tome razón en el Re
gistro h ipotecario , sin cuyo requisito es aquel ineficaz 
contra un  tercero para el efeclo de perseguir la cosa h i 
potecada , según lo prescrito en las leyes 1.a y  3.a, tít. 16, 
libro 10 de la Novísima Recopilación, y lo que está con
signado en varias sentencias de este T ribunal Supremo: 

Considerando que aunque la escritura de préstamo 
hipotecario de 13 de Setiem bre de 1855 fué registradá 
en cuanto á los 58.560 rs. del capital, no así respecto ele 
los in tereses; ántes por el contrario  se expresó en el re 
gistro que el préstam o se habia contratado sin prem io 
ni interés alguno:

Considerando que garantido el com prador de la casa 
de qué se tra ta  con la certificación del Registrador conce
bida en estos té rm in o s, é instruido por consiguiente de 
la extensión del gravam en hipotecario, no estaba obliga
do á exigir la exhibición de la escritura de p réstam o , en 
la cual no habia in te rven ido , ni ella formaba parte de 
los títulos de propiedad que le interesaba reconocer, ni 
podia ser im putable al mismo la responsabilidad del e n 
cargado del Registro en om itir la toma de razón del gra- 
vámen de los intereses:

Y considerando, por consiguiente, que la sentencia que 
ha declarado responsable de ellos al„ comprador de la 
casa, á pesar de no estar anotados en el Registro, infringe 
las citadas leyes y  doctrinas;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar ai recurso propuesto por D. José María Lazo; y en 
su consecuencia casamos y  anulamos la sentencia d icta
da por la Sala segunda de la Real Audiencia de Sevilla 
en 23 de Junio de 1863.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en la 
G a c e ta  ó insertará en la Colección legislativa , pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m an
damos y  firmamos.—Juan Martin C arram olino .«  Félix 
H errera de la Riva.—Manuel Ortiz de Zúñiga.«Laureano 
Rojo de Norzagaray.*** Tomás Iluet.—Eusebio Morales 
Puideban.«M anuel José de Posadillo.

Publicacion.«Leida y publicada fué la precedente 
sentencia po r el Excmo. é limo. Sr. D. Manuel Ortiz de 
Zúñiga, Ministro de la Sala p rim e ra , Sección segunda, 
del Supremo T ribunal de Justicia , celebrando audiencia 
pública la misma Sala en el dia de h o y , de que yo el Es
crib í no de Cámara habilitado certifico.

Madrid 19 de Diciembre de 1864.«=Francis#o Yaldés.

En la Villa y corte de Madrid, á 20 de Diciembre 
de 1864 , en los autos seguidos en la Alcaldía m ayor 
de Güines y en la Sala segunda de la Real Audiencia de 
la Habana por el Síndico Procurador de aquella villa 
en representación de los pardos Bonifacia y  sus her
manos con D. Leandro Curbelo, sobre libertad de los 
mismos; autos pendientes ante Nos en virtud de recurso 
de casación interpuesto por el Síndico:

Resultando que en el Juzgado de la Capitanía general , 
de la Habana se propuso demanda contra D. Rafael H er
nández á nom bre de las pardas Pilar y su hija María Jo
sefa para que las otorgase carta de libertad , mediante la 
promesa que habia hecho á la prim era agradecido á se r
vicios personales á que no estaba obligada como esclava, 
y  por Ja consideración que á la segunda habia manifesta
do como p a d re :

Resultando que falleció el D. Rafael , habiendo decla
rado en su testam ento otorgado en 1 .* de Mayo de 1850 
tenia en tre  otros bienes una mulata criolla llamada Pilar, 
y sus hijos María Josefa, Cristóbal, Celestino , Bonifacia, 
Alaría Manuela y José Manuel , se mostró parte en los au
tos D. Francisco Hernández por sí y como apoderado de 
los demás herederos del D. Rafaél, y seguido el pleito por 
sus trámites, se dictó sentencia en 1.a de Marzo de 1851, 
por la que se condenó á la sucesión del D. Rafaél H ernán
dez á otorga? las correspondientes cartas de libertad á fa
vor de las mulatas Pilar y su hija Josefa:

. Resultando que pend ien te  e l .pleito de que queda h e 
cha m ención, D, francisco  Hernández por m y como

apoderado de sus herm anos, vendió á D. Leandro C urbe
lo los mulatos Celestino y Bonifacia:

Resultando que el Síndico Procurador general de la 
villa de G üines, apoyado en dicha sentencia, dedujo d e 
manda en 31 de Agosta de {1859 para que Curbelo o to r
gase la oportuna carta de libertad á favor de los pardos 
Bonifacia y Celestino , a  la que acompañó certifica
c ión , de. la que .resu lta .que  los pardos Josefa, Cristóbal, 
Juan Onofre, María Atilana , Feliciano y los gemelos 
María Manuela y  José M anuel, hijos de padres descono
cidos y dé la parda María P ila r , esclavá de D. Rafaél Her
nández, nacieron la prim era en 16 de Noviembre dé 
1827, el segundo en 12 de Junio de 1831 , la tercera en 
5 de Octubre de 1841 , el cuarto en 9 de Junio de 1.844 y 
los dos últimos en 1.* de Enero de 1839, y  pidió se decla
rase además que tanto estos como sus hermanos7hijos de 
Pilar Hernández, eran personas libres y  de su derecho 
por haber nacido de un  v ientre que adquirió su liber
tad p o r m inisterio de la ley, desde la época en que su 
señor abusó de ella como m ujer:

Resultando alegó el Síndico que declaradas libres P i
lar H ernández y su hija Josefa por la referida sentencia, 
su vientre no  pudo dar esclavos, por ser de derecho in 
concuso que los hijos siguen la condición de la madre, y 
que funda la demanda que produjo la libertad de Pilar y 
Su hija mayor Josefa, en que esta lo era de su amo Don 
Rafaél H ernández, se seguía que la libertad que se les 
concedió fué efecto de la pena que la ley de Partida im 
pone a los señores cuando prostituyen ó pervierten á sus 
siervas, y  como tal pena debia retro traerse á la época en 
que aconteció el abuso del señor, la libertad alcanzaba á 
todos los demás herm anos hijos del propio v ientre:

Resultando que D. Leandro Curbelo contradijo la de
m anda del Síndico, exponiendo, en tre  otras considera
ciones, que apoyada aquella en el auto que , sin exposi
ción de fundam entos, condenó á la sucesión de H ernán
dez á otorgar carta ¿le libertad en favor de María del Pi
lar y su hija Josefa, no podia este fallo favorecer los d e 
rechos que sostenía Bonifacia, porque sus térm inos esta
ban circunscritos á la madre y á la hija Josefa; y no era 
dable suponer comprendidos á todos los frutos del v ien
tre  de la Pilar ántes de que esta obtuviera los derechos 
de libertad :

Resultando que seguido el pleito por sus trám ites , la 
referida Sala segunda de la Real Audiencia pronunció 
sen tenc ia , por la que con revocación de la dictada por 
el Alcalde mayor, absolvió de la demanda á D. Leandro 
C urbelo;

Y resultando que contra dicha sentencia in terpuso el 
Síndico recurso de casación, por creer infringidas:

Las leyes 2.a, tít. 21 y 3.a tít. 23 de La Partida 4.a; la 18, 
tít. 2 Part ida 3.a; h  8.a, tít. 22, Partida 4.a; la regla 1.a, 
tít. 34, Partida 7.a : el proemio y las leyes 1.a, 2.a, 3.a y 19, 
tít. 22, Partida 3.a; y las doctrinas referentes á la libertad, 
á la condición de los hijos con referencia á la de la m a
dre y á la interpretación favorable que debe darse á to
dos los actos ascendentes y leyes que propenden á ampa
ra r la libertad :
i Rft?nnda v  de Indias, siendo Ponen
te el Ministro D. Felipe de ürb ina .

Considerando que la sentencia contra la cual se ha in 
terpuesto este recurso, apreciando las pruebas que se han 
practicado en este pleitó, ha calificado como hechos, que 
en la sentencia de l.°de  Marzo de 1851, por la cual se 
declaró la libertad de la Pilar y su hija Josefa, nada se 
determ inó respecto á los demás hijos de aquella, ni acer» 
ca del tiempo á que debió retro traerse dicho estado de li
bertad ; y tam bién que no se ha probado que los hijos de 
la Pilar, que se han expresado , exceptuada la Josefa, lo 
sean de D. Rafaél Hernández C andal:

Considerando bajo estos conceptos, que no se ha 
infringido por la indicada sentencia de la Sala la ley 2.a 
del tít. 21, Partida 4.a, que determ ina que los hijos de la 
m ujer esclava siguen la condición de la madre, sea el pa
dre  libre ó siervo, porque resulta de las partidas de bau
tismo que se han mencionado de los hijos de la Pilar, 
que el último de estos nació en 9 de Junio de 1844, cuan
do aquella perm anecía en la esclavitud, y por consiguiente, 
debiendo seguir la condición que entonces tenia su madre:

Considerando que si bien no existen en estos autos las 
partidas de bautismo de los mulatos Celestino y Bonifacia, 
aunque al efecto se practicaron algunas diligencias, resulta 
por la declaración de D. Rafaél H ernández , hecha en la 
cláusula cuarta de su último testamento otorgado en 1 .a de 
Mayo de 1850, que poseía entre otros bienes una m ulata 
llanada Pilar y sus hijos Celestino y Bonifacia, y  por con
siguiente que habiendo nacido estos cuando aquella era 
aun esclava, se encuentran  en el mismo desgraciado caso 
que los otros sus hermanos:

Considerando que no es aplicable á la cuestión de que 
se trata la ley 3.a del tít. 23, Partida 4.a, porque se refiera 
á la esclava en estado de preñez á quien su  amo mandó 
á su heredero la diésé libertad; ni la 8.a dél tít. 22, P a rti
da 4.a que determ ina como el liberto debe hon rar al que 
le dio la libertad':

Considerando que no tiene aplicación al caso actual 
la ley 18 del tít. 22 , Partida 3.a, que establece el parecer 
que debe ser válido cuando los juzgadores discordasen en 
causa sobre libertad, ni la 19 del mismo título y Partida, 
que determ ina que la sentencia ejecutoria dada por el 
Juez tiene tan grande fuerza que dende adelante obliga 
tanto á los que litigaron como á los herederos:

Considerando que son inaplicables á esta cuestión las 
leyes 1 /, 2.a y 3.a del título 22, Partida 3.a, citadas por el 
recu rren te  como infringidas, porque la prim era define 
lo que es juicio, la segunda determ ina el pro que nace de 
él, y cuántas maneras hay del m ism o, y la tercera cómo 
debe ser dado el ju ic io ; y que igual calificación debe h a
cerse de la regla 1 ,a del tít. 33 , que equivocadamente se 
dice 34 de la Partida 7.a, la cual establece que todos los 
juzgadores deben ayudar á la libertad, porque la am an no 
solo los hombres, sino tam bién los animales:

Y considerando por lo que se ha expresado que es 
im procedente este recu rso ;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por la parte 
de los esclavos Bonifacia y  Celestino y sus herm anos, á 
los que condenamos en las costas y á la pérdida de la 
cantidad por la que se otorgó caución , condenaciones 
que se satisfarán del peculio de aquellos cuando mejoren 
de fo rtu n a , distribuyéndose en tal caso la expresada pe
na con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sen ten c ia , que se publicará en 
la G a c e t a  del G obierno, lo p ronunciam os, mandamos 
y firm am os.=Sebastian González Nandin.=* Ramón Ma
ría de A rrió la .« Jo aq u ín  de R oncali.«M iguel de Nájera 
M encos,«Juan María B iec.«Felipe de Ü rbina.«A nselm o 
de Urra. .

Publicacion.«Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Felipe de U rb ina , Ministro de 
la Sala segunda y de Indias del T ribunal Suprem o de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma en el dia 
de h c y , de que certifico como Escribano de Cámara 
habilitado.

Madrid 20 de Diciembre de 1864.«=»Rogelio Montes.

En la, villa y  corte de M adrid, á 20 de Diciembre 
de 1864, en los autos pendientes ante Nos en v irtud  de 
apelación, seguidos en el Juzgado de prim era instancia 
de Zamora y en la Sala prim era de la Real Audiencia de 
Valladolid por D. Felipe Fernandez con sus herm anos 
D. Prudencio y D. Juan Fernandez sobre aprobación de 
una partición:

Resultando que promovido p a r D. Felipe Fernandez 
en dicho Juzgado el juicio voluntario de testam entaría 
de los bienes de sus padres, el mismo y sus herm anas 
D. Juan y D. Prudencio convinieron, por escrito que r a 
tificaron jud ic ia lm en te , en que el D. Felipe formalizase 
todas las diligencias por sí solo hasta efectuar la partición 
y  adjudicación de los bienes, comprometiéndose á estar 
y pasar por lo que hiciese;
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Resultando que promovido un  incidente sobre ■entre
ga de los bienes al D. Felipe párá ; Verificar la partición-, 
tuvo lugar en 16 de Enero de 18'6f úna com parecencia 
ante el Juez de prim era instancia , eh la qué se acordó 
que aquel procediese al inv en ta rio , tasación y d isfrih li
ción del caudal, y  que D. Prudencio * y  D. Juan r in 
dieran cuentas de los productos y  gastos dé los biéneat 
de la testam entaría, que habían tenido en su poder par4 
que pudiera aquél form ar la general de que é$íaba 
encargado; y  que en otra reunión de 28 de Mayo deí 
mismo -año présentó D. Felipe la partición y D. P ru 
dencio la que por su parte habia forqiado como poi* 
via de reparos á ella, acordando el Jqez que con una  
y otra se formase pieza separada, y  que se entregase á  
D. Prudencio y á D. Juan ; para que expusieran, lo qud 
creyeran conveniente á su derecho sobre la presentada 
por D. Felipe; lo cuaLdéspues dé varias pretensiones; fue 
reiterado por providencia de 24 de Setiem bre de i£63f 
m andándose hacer saber, á  los mismos que en el té rm i
no de nueve dias m anifestaran sú CQnfórínidád ó s tí^ ag ra 
vios, con arreglo á derecho y á las prescripciones de la 
ley, á las operaciones presentadas por D. Felipe:

Resultando que confirmada esta sentencia po? Ja rjua  
en 19 de Febrero del corriente año dició la Sala p rim er^  
de la Real Audiencia de Valladolid, interpuso D. Felipe 
Fernandez recurso de casación Con arreglo al art. 1.01^ 
de la ley dé Enjuiciamiento civil, alegando que la sen ten-, 
cia era definitiva , yá porque éstaba dada con ésta cuali
dad , ya por poner térm ino al juicio del dia y  hacer im 
posibles las reclamaciones dirigidas á que se respetase e l  
convenio de estar y pasar D. Prudencio y  D. Ju an  por la  
participación y adjudicación de los bienes que hiciese el1 
recu rren te ; y negada la admisión dél recurso por p rov i
dencia de 10 de Marzo, produjo esta negativa la p resente 
apelac ión :

Vistos, siendo Ponente ei Ministro D. Manuel Ortiz de
Zúñiga :

Considerando que el recurso de casación solo proce
de, por los motivos que expresa el art. 1.012 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, cuando.la sentencia recae sobre de
finitiva , entendiéndose porUal para dicho efecto, la que, 
aunque resuelva un jncidejQte, ponga Término al ju ic ia  
y  haga imposible su conttñuácion , seguií lo p rescriben 
los artículos 1.010 y 1.011 de dicha ley*:

Considerando que una sentencia por la cual se am plía 
más el juicio, dándose audiencia á l*as partes interesadas¿ 
no lo te rm ina , sino p o rte l contrario, lo amplifica, para 
que recaiga el fallo con más conocí míe nto^de causa :

Y considerando, por consiguiente, que prescindiendo 
de si es más ó, ménos fundada la p re tensión  del re cu r
ren te , dirigida á que se lleve á efecto la partición ejecu
tada por él en los térm inos en que convinieron todos los 
in teresados, la sentencia que manda que dentro  de nue
ve dias expongan aquellos su conformidad ó agravios á 
dicha partic ión , léjos de finalizar el juicio y  hacer su  
continuación im posible, ío amplía para mayor esclareci
miento de la cuestión litigiosa ;

Fallamos que debemos confirm ar v  eqnfirinamn.*; U 
providencia dictada por la Sala prim era de la neal Au
diencia de Valladolid en 10 de Marzo de este año , por la 
cual declaró no haber lugar á la admisión del recurso  de 
casación, y condenamos en las costas al re c u r re n te ; d e 
volviéndose los autos á dicha Real Audiencia.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  dentro de los cinco días siguientes al de su fecha, 
y se insertará en la Colección legislativa , pasándose al 
efecto las oportunas copias, lo pronunciam os, mandam os 
y firm am os.«Juan Martin Garra molino. « M an u e l Ortiz 
dé Zúñiga.=Joaquin de Palma y  V inuesa.«Pablo Jimé
nez de Palacio.«Tom ás H uet.«E usebio  Morales Puide- 
b an .« M an u e l José de Posadillo.

Publicacion.«Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Manuel Ortiz de Zú
ñ iga, Ministro de la Sala prim era , Sección segunda, del 
Suprem o T ribunal de Justicia , celebrando audiencia p ú 
blica la misma Sala en el dia de h o y , de que yo el Escri
bano de Cámara habilitado certifico.

Madrid 20 de Diciembre de 1864.-«F rancisco  Valdés.

En la villa y  corte de Madrid , á 24 de Diciembre de 
1864 , en los autos que penden ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de Hacienda pública de 
Toledo y en la Sala prim era de la Real Audiencia de esta 
corte por las villas de El Viso , Garran que y Palo m eque 
con el Ministerio fisca l, coadyuvado en segunda in s tan 
cia por D. Juan Antonio M adridano, sobre el derecho que 
tienen los vecinos dé dichas villas en la colonia y  d is
frute de pastos d é la  Encomienda Magistral del Viso:

Resultando que habiéndose seguido pleitó entré las 
expresadas villas y  el Comendador y Bailío dé Olmos 
sobre confirmación de O rdenanzas, aprovecham iénto de 
pastos en la dezmería de Huerto de Olmos y  otros p a rti
culares, se declaró por el Consejó de  Castilla en sen ten 
cias de 25 de Octubre de 1675 y 2o de Agosto dé 1676 
que las cartas ejecutorias despachadas á favor de la E n 
comienda debían entenderse en cuanto á pastos «que en  
toda la dezmería de H uerto que llam aban de la Ordén 
los vecinos de cada villa y  lugares pudieran pastar con 
el ganado m ayor que fuese destinado para la labor, y  no  
de granjeria, todo el año sin distinción de tiempo, y  con 
el ganado m enor el agostadero desde 1.a de Mayo hasta 5 
San Miguel de Setiembre de cada año , y  con esta cali
dad lo pudiese a rren d a r el Comendador,» y  sé hicieron 
otras declaraciones respecto á pastos en las dezm erlasde 
El Viso, C arranque y  Palomeque á favor de los vecinos 
de estas v illas:

Resultando que por auto del mismo Consejo de 4 de 
Abril de 1815 se reintegró á dichos vecinos en la pose
sión de los pastos de que habían sido despojados con la 
ro turación de varios te rrenos hecha por orden del Admi
n istrador de la Encomienda en la dezmería de Huerto de 
Olmos ó Dehesa de la Orden, y  se requirió  á los colonos 
para que no les inquietasen ni perturbasen en  su com ún 
y libre aprovecham iento:

Resultando que á instancia de las expresadas villas se 
han exhibido para este pleito por D. Juan Apolinar y  
Caatnaño, arrendatario  que fué de la Encomienda y h e 
redero de su últim o poseedor, cuatro listas ó libretas co- 
bratorias escritas en papel común, firmadas y certifica
das por los agrimensores nombrados por dicha Encomien- 1 
da en los años de 1736, 1840,1848 y  1854,Úe lo que cada 
vecino de las tres villas y otras debían pagar de ren ta  
al año por las fanegas de tierra que tenían respectivam en
te sem bradas en ella; como tam bién testimonio de una 
información practicada en 5 de Julio de 1841 ante el 
Alcalde y con citación del Síndico del Viso á instancia de 
D. Rafaél Caamaño, poseedor de la E ncom ienda, en la  
cual cuatro vecinos de aquella villa afirm aron de ciencia 
propia y  de oidas á sus antepasados que los dq Carran- 
que y Palomeque venían labrando de inm em orial y tras
m itiendo de padres á hijos las tierras pertenecientes á la 
Encomienda en dichos pueblos, con la obligación de pa
gar al Comendador ocho celemines de trigo por cada fa
nega de tierra  sem brada de trigo ó cebada, y  siete por la 
de semillas:

Resultando del mismo testimonio la relación de 59 es
critu ras de arrendam iento de tie rra s , de eras y  hereda
des de la Encomienda en aquellos y  otros, pueblos, unas 
pára labor y otras para p asto , otorgadas desde el año de 
1790 al de 1840 á favor de distintas personas: y, de una  
nota ó lib reta , lo que pagó Calixto Sánchez pof las tie r
nas que  labró en 1854:

Resultando que á consecuencia de haber sido a rre n 
dados, de acuerdo con U Dirección de Fincas dél Estado, 
los bienes de la Encomienda de El Viso de San Juan de 
Jerusalem  á D. Sebastian Ramilo, autorizándole por Real 
órden de 7 de Setiembre de 1855 para cobrar las rentas ; 
que debían satisfacer lós subarrendatarios de la miáma, 
hicieron las villas del Viso, C arranque y Palom eque las 
reclamaciones que estim aron convenientes por la vía gü- j 
beriw tiva para que el arrendatario  re s p e ta d  la « a n c o -



roumdad de pastos y los arrendamientos á perpetuidad 
a que s© creían con derecho los labradores de dichas 
▼ili^s:

Resultando que por no haber tenido éxito favorable 
Sus reclamaciones, presentaron demanda los Alcaldes de 
r  v*^as en Noviembre de 1857 , por la cual, 
fundados en los hechos expuestos y  deduciendo la acción 
confesoria, pidieron se declarase y  mandase :

G uardar y ejecutar en todas sus partes lo raan- 
m oík ^  “ ec*arad° en Ia Real provisión de 8 de A bril de 
11815, y  en su cum plim iento y  en el de la ejecutoria del 
Lonsejo de Castilla y  Real auto de 25 de Agosto de 1676, 
inserto  en  ella, se determ inase que los vecinos de las 
tres expresadas villas podian pastar con el ganado mayor 
destinado á la labor, y  no de granjeria, todo el año siii 
distinción de tiempos en toda la dezmería de Huerto que 
se llamaba de la Orden, y  con el ganado m enor de agos
tadero desde 1.* de Mayo hasta San Miguel de Setiembre 
de cada año, con dichos ganados mayores y menores en 
las dezmerías de El Viso, Carranque y Palomeque todo el 
ano sin distinción de tiempos: Como pastos comunes con 
el poseedor de la Encomienda ó su colono, los de los s i
tios de entre Cotos, las Cuestas y  A rrabales, guardando 
la antigua concordia en cuanto á la dehesa de A lcon- 
chel, con arreglo á lo prevenido en el Real auto citado: 
que los ganados del abasto no pudieran pastar sino en 
los sitios del Diviedillo, Dehesilla, Cañaveral y C o r m ^ .  
che, con las explicaciones que se contenía^ 
roo Real au to : - e n  el m is-

nia8ñ de 1— tre8 enunciadas villas te-
nLmnaria mar® J ',r»en las ste,Tas (le la Éncomiendi, 
can h  s¡p-pK j  »n 'os en 'a C'lc,ta establecida se* 
in« ní-v. 0 de ellas, trasmitiéndolas de padres á h¡- 
m* nnC t  eSI? o te,stada d abíntestato, según y en la for- 
nariL.ii.?. Justlñcabk 6n las diligencias aducidas, y muy 
¡m b n !' ? ? 1 en diformacion practicada en 1841 á 

Y * ° n  Poseedor entónces de la Encomienda!
v ^ e  en razón de los daños y  perjuicios (pie á los 

oí '0 j S . babian irrogado por habérseles privado desde
oidos e n ju ic io , de semejantes 

pro/echam ientos y  disfrutes de labores y siem bras que 
x?s garantizaban las Reales ejecutorias y las concordias 

y  derechos preex isten tes, se les abónase lo que en  el 
term inq  y  p0p los medios que en justicia hubiere lugar 
se acreditase que im portaban dichos daños y perjuicios 
casta  el día en que recobrasen sus indicados aprovecha- 
roie^atos y  d isfru tes, condenando á esto á quien resu lta
s e  dq ello responsable; asi como al Estado en la calidad 
de actual poseedor de la Encomienda, á que no m olesta
sen  sus funcionario^ n i los colonos que eran ó fuesen de 
la  misma á los mencionados vecinos en la cuasi posesión 
y. goce de sus derechos y servidum bres con los aprove
cham ientos o rd inario s, y  en  el pago de costas á los que 
ío c  ^ seu causa(^o Y sostenido dicha perturbación desde 
1854 hasta que cesase:

Resultando que, después de decidido el artículo previo 
que propuso el Promotor fiscal, manifestó, que los dos

{juntos principales sobre que  versaba la demanda se ha
laban justificados ¿ pero que existia una duda al conside

r a r  que desde el año de 1790 constaban otorgadas distin
tas escrituras de arriendo de pastos y terrenos, y  que ta
les documentos eran inconciliables con los derechos á que 
los dem andantes aspiraban, y añadió que no podia ad 
herirse  á ella n i contradecirla m ientras no se cotejasen 
con sus originales los documentos presentados, y no se 
un ie ran  á los autos los cuadernos cobratoric^y  certifica
ciones de los agrimensores á fin de que su  autenticidad 
fuese reconocida:

Resultando que en vista de las pruebas que se hicie
ron , se allanó el Promotor fiscal á la demanda en cuan
to al derecho de pastos, mediante á haberse acreditado 
debidamente, y se opuso ai de perpetuidad y trasmisibi- 
lidad de los arriendos de las tierras de labor, pues por 
más valor que quisiera darse á la declaración de D. Juan 
Apolinar Caamaño no pasaba de ser la aseveración de un 
testigo único, insuficiente por sí sola para constituir prue
ba, ni ménos los demás documentos en los que no se 
justificaba aquella perpetuidad , ño habiéndose unido los 
cuadernos cobratorios y certificaciones de los agrimen
sores , ni recibido declaración á las personas que con su 
firma los autorizaban, habiendo quedado por consiguien
te sin acreditar dicho extremo:

Resultando que llamados los autos á la v is ta , en el 
acto de celebrarse esta presentó el defensor de los d e 
m andantes tres de los cuadernos cobratorios menciona
dos en otro lugar, y  el Juez dictó sentencia en 14 de No
viem bre de 1360 am parando en la posesión, uso y disfru
te  que los vecinos del Viso, C arranque y Palomeque ha
b ían  tenido y  tenian derecho de pastos con arreglo á las 
Reales provisiones de 1776 y 1815, según y como venían 
disfrutando desde inm em orial de las dehesas propias de 
la  Encomienda Magistral del Viso, llamada de Qlmos, é 
hizo otras declaraciones, de las que apeló el Prom otor 
fiscal consintiendo la de aprovecham iento de pastos:

t noouUauUu 4U0 ousvoiuuidUd la apelación en 13 Snln
prim era de la A udiencia, coadyuvando ía pretensión del 
M inisterio fiscal D. Juan Antonio Madridano, que se mos* 
tró  parte como com prador á la Hacienda de una tierra 
enclavada en  la dehesa de la Orden perteneciente á la En
comienda de El Viso, se pronunció sentencia en 4 de Se
tiem bre de 1862 revocando la del inferior en la parte que 
habia sido apelada, y absolviendo al Estado de la demanda 
deducida por los Ayuntam ientos de las villas del Viso, 
Carranque y  Palomeque en el extremo relativo al dere 
cho de labrar los vecinos de ellas, á la ley de perpetuidad 
y  trasm isible de padres á hijos por sucesión testada ó in 
testada las tierras de la Encomienda del Viso referidas en 
la  dem anda:

Resultando, finalmente, que contra este fallo dedujeron 
las expresadas villas recurso de casación por haberse in 
fringido con é l , en su concepto respecto del punto de 
siem bras y  no condenación en las costas y  daños á los 
apelantes, desestimando la confesión hecha por el Prom o
to r  fiscal de Hacienda, y  considerando que el dem andante 
no debió haber probado lo que no ne^ó el demandado: 

Las leyes 1.a, 2.a, 3.a, 4.a, 5.a, 6.a y 7.a, tít. 21 , libro 7.* 
de la Novísima Recopilación:

Las leyes 1.a y 2.a, tít. 34, y  7.a, tít. 8.a del mismo Có
digo:

Las 8.a, tít. 31, Partida 3.a; 2.a, tít. 8.a, Partida 5.a, y  1.a, 
títu lo  30, Partida 3.a:

La de 27 de Febrero de 1856, y  sus confirm atorias y 
aclaratorias sebre redención de censos de manos muertas: 

La de 11 de Julio del mismo año, y  Real decreto de 6 
de  Setiem bre de 1850:

Las leyes 1.a, 2.a, 3.a y 4.a, tít. 13, Partida 3.a; 1.a tít. 6.a, 
libro  11 de la Novísima Recopilación, y  los artículos 2o3 
y  254 de la de Enjuiciamiento civil:

La doctrina y principio de jurisprudencia de que «la 
confesión del demandado releva de pruebas :*

Las leyes 110,111 y 114, tít. 18, Partida 3.*; 2.a, tít. 19, 
lib ro  11 de la Novísima Recopilación, y  el art. 731 de la 
de Enjuiciamiento civil, con la doctrina siem pre admitida 
de que n el despojado ó privado de lo que tenia en paz 
debe ser reintegrado é indemnizado, aunque no lo tuviese 
d erecham en te , si se le privó de ello sin ser oido y ven
cido en juicio quien quiera que fuese el que le desposeyó:» 

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Eduardo E lío : 
Considerando que la cuestión del presente recurso es 

puram ente de hecho por estar reducida á si resulta ó no 
probado que corresponde á los dem andantes el derecho 
que solicitan de disfrutar las tierras objeto del litigio en 
a rriendo  perpetuo, trasmitiéndolas de padres á hijos por 
sucesión testada ó intestada con el único gravám en de 
pagar una m erced fija é ina lterab le :

Considerando que en la contestación á la demanda 
manifestó el Prom otor fiscal que el referido derecho se 
hallaba justificado; y si bien se ha prescindido de esa 
concesión en la e jecu toria , no se ha hecho ver que  al no 
dar valor á lo expuesto en un  e sc r ito , y  no ratificado 
después por el demandado, se ha desconocido una m ani
festación que debia reputarse como verdadera confesión 
judicial, y por lo mismo no puede deducirse tampoco que 
se han  contrariado las leyes 1.a, 2*í, 3.a y 4.a, tít. 13, P ar
tida 3.a, ni la 1.a, tít. 6.a, libro U de le Novísima Recopila
ción; siendo inoportunam ente invocados los artículos 253 
y  254 de la ley de Enjuiciam iento civil, porgue las dispo
siciones que contienen son relativas al ó rd e p ^ e l p roce
dim iento, y  contra la inobservancia de eliaá'no se da, se
gún  los artículos 1.012 y 1.013, el recurso de casación en 
el fondo:

Considerando, por lo expuesto, que no pudiendo rep u 
tarse  al dem andado , confesó en la presencia judicial, por 
lo que en aquel escrito se d ijo , resulta que falta la base 
para que se pueda aplicar al caso de autos la doctrina 
acerca de que la confesión del demandado releva de p ru e 
bas, y  por consiguiente que tai invocación es igualmente 
in o p o rtu n a : a

. Considerando, en cuanto á la calificación de los docu
mentos que obran en au to s , que aducidos al juicio por 
los dem andantes para probar el derecho de colonia que 
reclam a, é impugnados por el demandado por falta de 
cotejo con los originales unos, de la debida comprobación 
de las firm as que  los autorizan o tro s , y  alguno porque 
nada dice sobre la perpetuidad del a rr ie n d o , no estaba 
prohibido á la-Sala juzgadora, según las leyes 111 y 114, 
título 18, Partida 3.a, apreciar que los indicados docum en
tos nó constituían prueba acabada, que es lo que ha su
cedido en  este p le ito :

Considerando que la ejecutoria, si bien no hace men- 
cion del derecho de pastos, punto de la sentencia de p ri
m era instancia consentido por el E stado , ha absuelto á 
este de  la demanda en cuanto al derecho de colonia á 
que se concretaba la apelación, no infringiendo por tan 
to la ley 410, tít. 48, Partida 3.a, refundida en el art. 61 y 
siguientes de la ley de Enjuiciamiento c iv i l :

Considerando que la sentencia de primera instancia

ha sido revocada en la parte que de ella se ape ló , y por 
lo m ism o, al no hacer expresa condenación ae costas, la 
ejecutoria no ha infringido la ley 2.a, tít. 19, libro 11 de 
la Novísima Recopilación, que dispone, para el caso de re
vocación , que ninguna de las partes no dé costas á la 
o tra:

Considerando , por último , que estimados los hechos 
procesales en el sentido que lo ha Verificado la A udien
cia, sin infringir las leyes á propósito de tas pruebas c i
tadas , era consiguiente la absolución del demandado , y 
en tal concepto se han invocado inoportunam ente las 
demás leyes y doctrinas que sirven de fundam ento al 
recu rso ;

Fallamos que debemos declarar* y declaramos no ha- 
üi* casacion interpuesto por las villas de
El V isor C arranque y Palom eque, á las que conde

namos en las costas; y devuélvanse los autos á la Au
diencia de esta corte con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, qué sé publicará en la 
Gaceta  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
ü  efecto las copias necesarias, ló prorlunéídlnos, m anda
mos y firmamos.*á*Ramon López Vázquez. «= Eduardo 
Elio. -«G abriel Ceruelo de Velasco.=« Joaquín Melchor y 
Pinazo.—Pedro Gómez de Hermosa.*»José M. Cáceres.=» 
Laureano de Arrío»*

p.,1 ••  r.vWJ»
* uDiicacion.—Leida y  publicada fué la sentencia a n 

terior por el limo. Sr. D. Eduardo E lío , Ministro del 
Tribunal Suprem o de Justicia, estándose celebrando au
diencia pública en la Sección prim era de 1? Sala prim era 
del mismo el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
de S. M. y  su Escribano de Cámara.

Madrid 24 de Diciembre de 1864.— Dionisio Antonio 
de Puga.

Junta de la Deuda pública.
Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 6 

le  Junio de 1856, ha tenido lugar en el dia de hoy en la 
;ala de jun tas el sorteo de 250 acciones de carreteras 
le á 2.000 rs. cada una que deben am ortizarse en  el p re 
sente año de las que por valor de 32.678.000 rs. se emi
tieron á v irtud  de ia ley de 25 de Julio de 4855, habien- 
lo tocado la suerte á las que se expresan á continuación:

Numera- Numera-
iion délas I(lem cion de las ia em
)olas que <j0 las obligaciones bolas que jas obligaciones 
represen- qUe comprende represen- qU0 comprende 
an los lo- cada lote. tan los lo- cada lote, 

tes. tes.

5 41 á 50 1 727 7261 á 7270
42 414 420 750 7491 7500
54 571 540 793 7924 7930

425 4244 4250 832 834 4 8320
464 4634 4640 888 8874 8880
218 2074 2080 4021 40231 40H0
354 3504 3510 4 015 40444 40450
447 4464 4470. 4432 4134 4 4 4320
482 4814. 4820 4492 44914 41920
642 6414 6420 4497 41964 44970
669 6684 6690 4393 43924 43930
689 6884 6890 4547 45464 45470
724 720» 7240
Madrid 23 de Diciembre de 4864.««E lSecretario , Ma

nuel A. Ulibarri.«*V.a B.a-®E1 Director general, Presiden
te , Barzanailana.

ANUNCIOS OFICIALES.
D e p a r t a m e n to  d e  L iq u i d a c ió n  

d e  la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

DEUDA DEL PERSONAL.

Relación de las liquidaciones del personal que han resulta
do corrientes y han sido aprobadas por la Junta de la 
Deuda pública, cuyos saldos se comprenderán en certifica- 
cion para la emisión de títulos tan pronto como se recia - 
men por los interesados y se bastanteen por el Ministe
rio fiscal los documentos de personalidad que se presenten 
por los mismos.

Número
de las Importe

liquidado- Nombre de los acreedores. ^

CLERO SECULAR.

Astoraa.
50653 D. Juan Calabozo........................  46.051
50554 D. Gaspar Cisneros....................  2.902
50655 D. Juan González........................  2.539
50656 D. José María García de Prada. 4.43»
50657 D. Juan Francisco García G u-

diña............................................  4.981
50658 D. Martin González.....................  41.090
50659 D. José Márcos.............................  5.054
50660 D. Ricardo M artínez................... 2.937
50664 D. Santos M o rá n ..  ................... 3.824
49207 D. Lorenzo Rodríguez...............  9.92 i
49209 D. Francisco Rodríguez M on

tesinos.........................    4.286
492*0 D. Nicolás R om án.......................  3.335

- 50662 D. Pedro Rodríguez.....................  5.806
"50663 D. Pedro Rodríguez F e ijó o ... .  2.224
50664 D. Andrés Rodríguez Chaodo-

casa.......................................................... 43,644

Avila.
50865 D. Francisco R odríguez ., , . . .  7.526

Barbastro.
50666 D. B uenaventura P radas  5.293

Búrgos.
50687 D. Benito D elgado. ............  8.454
50668 D. Manuel Gadea ............  8.062
50669 D. Juan G arcía............................. 9.927’
50670 D. Lino G auna.............................. 40.649
50672 D. Domingo del H oyo.................  5.409
50674 D. Bernardo López......................  4.926
50675 D. Fernando Marcos................... 2.2o9
50676 D. Salvador M artinez.................  42 705
50677 D. Benito M artin..........................  4 4 962
50678 D. José Muñoz.............................. 7 .O88
50679 D. Ezequiel M iguel . .  4.025
50680 D. Francisco Mardones  40.569
50684 D. Estéban M ontorio..................  9 1 4  2
50682 D. Ramón O ñez............................ 44.403
50683 D. José O rtega..............................  9.94 \
50684 D. José de la P eñ a ....................... 45.432
50685 D. Florentino P ereda ................. 42.949
50686 D. Gabino R uiz .......................... .. \ 8.784
50687 D. Ferm ín R uiz ............................  47.354
50688 D. Félix Salazar............... . ......... . 40.974
50689 D. Francisco de la T o r re . . . . .  46 09 4
50690 D. Angel Tejada............................ 4 4.629
50694 D. Pedro Villalain.......................  8.659
50692 D. Pedro V illanueva...................  3.865
50693 '  D. Pedro ü rr ie n  de Zabaléta.. 6.145

Cartagena.
50694 D. Manu?l G arcía........................  4.363
50695 D. José G arcía.............................. 7.736

Málaga.
50777 D. Antonio Bueno........................ 6.927
50778 D. Francisco Ghicon    8 002
50781 D. José Palom o............................  5.350
50782 D. Antonio de S o to .  ........... 4.748
50783 D. Juan V ergara...........................  3 445,40

Palencia.
50903 D. José R u iz ......................... 6.346

Cartagena.
50696 D. Manuel Gómez Ramos  36.560
50697 D. Manuel M artinez. ...............  5.573
50698 D. Bernardino R u iz . ..........  44.795
50699 D. Félix de Salcedo Alvarez de

Toledo.......................................  43 204
50700 D. Francisco Velasco. 36.559

Ciudad-Rodrigo.
50745 D. Francisco Sánchez M atas... 42.675
50746 D. Francisco Velasco.................. 36.925

Canaria*.
50704 D. Rafaél María N a v a rro .. . . . .  20.453

Córdoba.
50702 D. Andrés A révalo.....................  46.588
50703 D. Bartolomé G utiérrez  5.475
50704 D. Antonio García C o rd o n .. . .  9.568
50705 D. Rafaél G ó m e z ........................  6.428
50706 D. Félix López S a laza r................  4 9.083
50707 D. Severo José de Llam as  42.670
50708 D. Juan Julián M arqués.. . . . .  5.663
50709 D. Pedro Márquez y Castellans. 4 2.690
50740 D. Pedro Juan de Priego  25.036
5074 4 D. Joaquín Ramírez T auroni.. 7.015

, 50712 D. Francisco Solano Romirez.» 7.461

Número 
de las

íquidacio- Nombre de los acreedores. importe
del crédito.

50713 D. Manuel Sim arcas.. .   .......... 4 2.039
50744 D. Antonio Z a fra ........................ 4.125
50747 I). Mfgüel Martinez A lance*. .  20.224
50748 D. Vicente N o tario ..   ái.804
50719 D. Pedro P uerta ......................... 20 236
50720 D. Manuel Martii Coca  4 9.356
50721 D. Joaquín González Borrego.. 3.715
50722 D. Jóse Q uiixiári.... , .  ; 9.419
50723 D. Juan José LopeZ Vefiegas.. 42,04 4
50725 D. Anastasio Romero González. 46.875

Jaén.
50735 D. José María Córdoba  7.305
50737 D. Francisco Fernandez Villa-
ma*. * *  s á n t é ; . 44. 895
o0738 D. Áritónio Gómez ...................  0 * 2
50742 D. José Antonio M artinez  2.677
50744 D. Diego Montero.......................  4.574
60746 D. Juan Sánchez........................  2.025

Uon.
50749 D. Pablo González Valladares, 4.874
50752 D. Santiago Martínez   4 4.809 ,
50756 D. Timoteo M artínez... . . . . . .  7.893

Málaga.
50780 D. José Diaz Pinazo    4.404

Orikuela.
50788 D. Pascual Alinazora 32.376

Palencia.
50896 D. Francisco González  4.444
50907 D. Niceto Safttoyo.......................  2.026,72

Santander.
50912 D. Manuel Diego M a d razo .... 44.730
50943 El mismo.......................................  7.978
50944 D. Pedro Martínez Conde  44.494,83
50916 D. Juan dpi Solar.......................  ¿.294

Santiago,
50938 D. José Martinez. 6.358

Tenerife.
54 103 D. Antonio Castillo G óm ez.. ,  7.572
54 404 D. Antonio Rodríguez Acevedo. 48.539

Valencia.
5097» D. Diego Agulló.......  22.757
50997 D. Mateo Laca lie  ..............  2.000

Málaga.
45346 D. Ildefonso Moya................  500

Navarra.
2377 D. José Andrian L aba ira ... . . .  6.428 83
2670 D. Manuel Ezpeleta.................... 4.601,48
2444 D. Francisco González  3.419 36
9390 D. Agustín San V icente  7.004*

Orense.
6008 D. José A lo n so .. .............. 4.51 {
49u7 D. Francisco N ovello .. . . . . . .  2.646 33

Santander.
48033 D. Juan G utiérrez...............   6.684

Sevilla.
23680 D. Antonio Aguilar. 26.964 46

R- í? sé B:e,» p ¡ca-.......................  J1.3J6 55
D. Diego López............................ 11.533,3*

23b0o D. Antonio Palom ar . 7.000
23683 Doña Aurelia Priego y Cuevas. 43.47150
23684 D. Francisco Rodríguez ..........  24.355*22
236)8 D. Cayetano María S ibcío . . . .  42 343 05
23o79 D. José de V argas.......................  4.4 4̂ 3 2

Tárrsga.
7529 D. Casimiro Brianzo................... 9 016 44
9803 D. Manuel F on tane t . 47.402*

Valencia.
9485 D. José P rim ó .......... 21.566

40-588 Doña María Benita S e rra . . . . .  5.457,36
4 1785 D. F ranciscoT errade................. 40.231^01

CENTRO DE MARINA.

Madrid.
51 4 45 D. Francisco Ballester de Ma-

tías  ..............................  493,42
54 4 40 D. Juan Bautista Cloreto de

C le m e n te ..   ...........  4.601,33
54 4 16 D. Francisco Fernando Cabré*

ra de P ascua l   291,34
51 4 48 D. Bartolomé Coll de Jaime*.. .  34o’
54 4 13 D. José Gilbert de Francisco.. 180 06
01115  V. José n u n io e r i.      ..........  445 03
5l 109 D. León Ibañez de A n d rés... . '  67 39
54106 D. José Jaram illo .. ...................  4.200*
51108 D. Juan Martinez de José  57 86
54 4 1 1 D. José Pons.................................  35’
51107 D. Luis Q uintana........................  47,42
51414 D. Sebastian Sebria de José ... 665
51417 D. Manuel Salinas de J o s é .. . .  56 80
51 44 9 D. Antonio S im ó.........................  35’
51120 D. Juan Col! de Ja im e   25,53
51105 D. Fulgencio Tuells .........  4.3JO*

Madrid 9 de Noviembre de 4864,—Angei F. de Here- 
d ia .^ V / B.#—Barzanallana,

Intendencia de Ejército 
del distrito de Castilla la XVneva.

Debiendo procederse á con tratar en pública subasta 
la construcción y entrega de 204 faroles con destino al 
servicio de utensilios, se anuncia al público que el refe
rido acto tendrá lugar en esta Intendencia á la una de la 
tarde del dia 5 de Enero próxim o, con sujeción a l  pliego 
de condiciones, modelo de proposición y feroles tipos 
que se hallarán de manifiesto en la referida Intendencia.

Los que deseen tom ar parte en la licitación deberán 
tam bién tener presente que de los enunciados faroles, 28 
serán con pescante de hierro para fijar en la pared; 468 
para colgar sin pescante, y ocho de pared, siendo 70 rea
les el precio H mi te de cada uno de los prim eros, 23 el de 
los segundos y 26 el de los ú ltim o s, así como, tam bién 
que han de acompañar á la oferta que presenten carta  
de pago que acredite haber entregado en la Caja general 
de Depósitos la cantidad de 400 rs. vn.

En las demás formalidades de la subasta se observará 
cuanto se halla prevenido acerca del particu lar.

Madrid 27 de Diciembre de 1864.—-El Comisario de 
G uerra, Secretario, Nicolás de la Cuesta.

Administracioa del Correo Central.
A fin de que el considerable núm ero de tarjetas que 

según costum bre circulan por el Correo in terio r el 4.* 
de Enero puedan quedar distribuidas en el dia, se reco
mienda ai público la conveniencia de que sean deposita
das en los buzones con 1a mayor anticipación.

Madrid 27 de Diciembre de 4864.—El A dm inistrador, 
Manuel Barbió. — 3

Gobierno de la provincia de Barcelonaé
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Granollers por dimisión del que la obtenía , dotada con 
el sueldo de 4.000 rs. anuales.

Los aspirantes á ella que á  la cualidad de ser m ayo
res de 25 años reúnan  la necesaria ap titu d ‘para desem 
peñar dicho cargo, p resentarán  las instancias deb ida
m ente documentadas al Presidente del Municipio en el 
térm ino de los 30 dias, á contar desde aquel en que ten
ga lugar la inserción de este anuncio en la G a ceta  dr 
Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia ; debiendo obser
varse para su provisión cuanto dispone sobre el particu 
lar el Real.decreto de 49 da Octubre de 1853.

Barcelona 46 de Diciembre de 486í.<=*Cayetano Bo- 
nafós. 2869—3

11 r » 
Ayuntamiento constitucional de Buján.
La Secretaría del m ism o, dotada con el sueldo anual 

de 4.600 rs. satisfechos de los fondos municipales , se 
halla vacante y regida interinam ente.

Lds aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan  la aptitud necesaria , dirigirán sus solicitu
des documentadas, en la forma que previene él Real de
creto de 49 de Octubre de 4853 , al Alcalde Presidente 
de dicha Municipalidad dentro del térm ino de 30 dias, 
que empezarán á contarse desde el en que se publique el 
presente anuncio por prim era vez en la G aceta  d « Ma
d r id  y  Boletín oficial de esta p rov inc ia , conforme á  lo 
dispuesto en  el Real decreto antes citado.

Buján 40 de Diciembre de 1864. — El Alcalde, José 
María de Oreiro. 2862— 4 ^

Audiencia de Sevilla.
PROVINCIA DÉ CÓRDOBA.

Registro de la propiedad de Pozoblanco.
Extracto de las inscripciones defectuosas que con a r

reglo al Real decreto de 30 de Julio de 1862 se 
han encontrado en este Registro (1).

Villa de Pedroehe.
José Blena Peñas, viña en la Fuénte del Quemado, 

herreñal.

T étff M « aíbta é f  ayer.

íuan  tíe rradór Efizquer, media cerca en Santa Marta, 
viña, medio molino harinero, tierras, baza y toriles en el 
Pozo, haza en Peñas Blancas, cerca en Santa Bárbara, vi
ña en las Lagunillas, cercado, media huerta Ramada de 
Abajo, cerca.

José Arévalós Peñas, parronal en  la Fuente d é la s  
Torreras, pajar.

D. José Mendoza, P resb ítero , viña etl Paquillo Moli
nero.

Josefa T o rra ldo , viñas y herreñal. _ *
Juan Fernandez Póllercr, haza en la cañadá del Bajo. 
Juan Antonio Moreno, un  cercado.
José Ruiz Salvador, casa.
D. José Tirado Cobos, casa y parronal, prado en el Po* 

io  dé Peñó SerFarid, fiazai.
José Diaz de Luna, fia$d.
D, José Morillo, pajar en calle Éiicdjdrtada, tres cho- 

zones.
José Rubio Valeras, casa calle Santa Blarla.
José Gómez Frutos, cerda en la Cruda.
tí. Juan de Rílédd, ééFcádó en los Reventones.
José Muñoz Salas, bodega y cercado calle del Barrio, 

haza de nueve fanegas en Pozo Rodeo, casa Calle Cerro, 
parronal en los Reventones.

Juan Peralbo del A lam o, huerto  en calle Santa Marta.
D. José T irado, cercado de ocho fanegas, haza de 45 

fanegas, Cañada Terciado, otra de 43 Cañada del Tirado.
Juan Luis M oreno, parronal en la Fuente del Que

mado.
Juan Rezquez herreñal en los Albañalazos.
José Conde M enor, pajar calle del Cerro.
José Moreno , pajar calle del Herrero.
José Marta del Campo, herreñal calle Hidalgos.
D. Juan Peralbo, herreñal.
José Hermoso, parronal y  herederos en Santa B ár

bara .
D. José María Tirado, casa calle Damas*
José María Carrillo, casa calle Hidalgos.
Josefa del Alamo, casa calle del Barrio.
José Valero de la Puente, pajar calle Em pedrada.
Juan Escribano, casa calle San Gregorio, y  casa de 

Damas.
José Conde Ovejo, casa calle Antón Gordo.
Juan Rueda, pajar en la Peña del Serrano.
José M uñoz, oercado en el callejón de la Dehesilla. 
Juan Antonio R eyes, casa calle Antón Gordo.
José Moreno, fanega y media tierra  en la Cruz del 

Canto.
D. José Morillo Madroño, pajar en calle Real,
D. Juan Misas, viña en Valle H erreros.
José Carrillo, calle del Cerro.
José Moreno Dorado, cuatro fanegas tierra  en los R e

ventones.
Juan H errado r, haza en los Lagares, haza en los Par- 

ro n a le s , casa calle Damas.
José Salas, herreñal en el Muladar alto.
D. Juan Diaz, casa calle Plaza, huerto  calle Plaza.
Juan Peña, casa calle Ejido.
Josefa Moya y otros, casa calle Ejido.
José Muro Peña, parte de casa calle Peñas.
José Muñoz Salas, herreñal en San G regorio, haza en 

el pozo de San Sebastian y otra en pozo Rodeo.
Julián Alamo, parronal.
Juan Conde Ovejo, casa calle Santa Mart$L 
Juan Pozuelo, cercado en el Calvario.
José Antonio A m aya, media casa calle de k  Fuente. 
José María C arrillo , herreñal calle Hidalgos.
Juan R om ero , casa calle Iglesia baja.
José Moreno V alera, parte de casa en calle Iglesia 

baja.
José del Campo, haza en el Molinero.
José Rubio V alera , tierra.
Juan Tejero T irado, cercado con vides.
José Diaz de Luna, cuatro fanegas de tierra  en Cañada 

de las Zorras.
José Conde, parte de casa calle del Cerro.
José Moya Arévalo, parronal en la Cruz del Canto. 
Doña Josefa Tirado Misas, cercado de los Chaparros, 

otro del Nieto, otro del Estanquero, otro de Valle H erre
ros, otro en los Fabianes, otro en V irotes, otro en Santa 
Bárbara, media haza llamada del Gallego, otra en Fuente 
de P ed ro , otra en Hernán Cobos, otra en Garabatilia, 
otra en el camino de Realejo, herreñal en las Moredillas, 
en alujadero, chozon y zahúrda que llaman de la U trera, 
sétima parle de huerta llamada de la Encina , tierras del 
patronato y tercera parte  de haza en los lagares, casa ca
lle Hospital, otra en la calle R ea l, otra en calle Miguel 
Ruiz, molino llamado deCam acho, una tercia de granos 
y dos pajares en Peña del Serrano, otro en la Tercia y te r
cera parte de una Tenería, parte de viña y parte  de ce r
cado en el sitio llamado del Guijo.

D. José Morcillo y Tirado, décima parte de o livaren  el 
Acebuchar, media cerca llamada de Pleito, cerca en el ca
llejón sin salida, haza de Mohedo O scura, otra en Fuen- 
inbrada -y üorrao ai final üu la galle Real, casa calle Igle
sia alta.

D. Juan José Barrios, capital de censo.
Josefa González F ernandez , cercado en las Medinas y 

cerca en el Chorrazo.
Doña Josefa H e rrad o r, una tierra y terrenos cercados 

en el Saladero , otro en la Vacadilla, herreñal llamado 
T in te , otro M endoza, otro en Santa M arta , cerca del 
Fontanar y tierra en dicho sitio , cerca en las Gavias que 
llaman T alaorana, otra en el mismo sitio llamada de 
la C asilla, otra en el Ranchal llamado de A rriba , otra 
de la P u erta , la de Peña del M ateo, la del Pozo, otra 
en las Alubiilas ¿ la del Pozuelo, dos pedazos de tie r
ra en el C apellán, haza en Toriles llamada del Moral, 
otra de la Raya , otra en el R anchal, cerca en las Abu- 
dilias, otra en la Sierrezuela , la de los Toriles del Ro
z o , la del C risto, la del Pozo de la Roza, la de la Ca
silla Romano , otra en el Pozo San Sebastian, la de la 
Peña , la de las zahúrdas de T o rra lbo , la del Castillo de 
M ogavar, otra en el Capellán, otra en el a rroyo  Hondi- 
l lo , la conocida por H onrabodas, la del H e rrad o r, la 
de los Lagares, herreñal en el huerto de las Parras, otro 
jun to  al m ism o, viña en la Cruz del C anto , otra llamada 
Labrada, cerca en el callejón de la Dehesilla, parronal en 
la Cruz del Canto, otro en dicho sitio que llaman de Lúeas 
Misas, otro en el A rrem oral, cerca en Alajada de las Va
cas , o tra llamada Charco de la R ata , otra en el Pozo de 
Saavedra , un molino llamado del Cristo en el arroyo de 
Santa M aría, otro en el mismo sitio llamado de D. Lope, 
otro más abajo llamado P ascua l, otro e n  él rio G uadal- 
mez llamado de las tres Paradas, cerca conocida de José 
la Fuente, y un  tejar al final de la calle Real.

Juan, Rafaela y José P era lbo , cuatro décimas partés 
huerta llamada de la Encina.

José Conde Ovejo, cercado en el arroyo del Moral.
José Valerio y María de la F u en te , dos espítales de 

eénso.
Juan Angel Misas, capital de censo.
José Misas, casa en calle del Torno.
Juan Conde, medio toril en las Peñas del Agua.
José Valerio y  María de la Fuente, haza de cinco fa

negas en Pozo Mohedano, otra de seis en Peñas de la La
guna, otra de tres en Pozo Derrengado y otra de 49 fane
gas en las Rozuelas.

, José Sánchez, cuatro fanegas de tierra en Moheda, los 
Hoyos, 2 i  en la Piedra Merendero y media haza de ocho 
fanegas en el Pipiripao, otra de 44 en las Rozuelas, capi
tal dé censo sobre haza de las Caballeras, y parte de otro 
sobre casa de Catalina C anillo.

JoséP izarro , seis fanegas de tie rra  eh el Toril de Pi-, 
za rro , otra de tres en las Rozuelas y una y media en los 
Toriles de Rodrigo.

Juan Tirado, haza en los Plazares de 40 fanegis , cen
so sobre huerto del Bataciero, y  otro sobre casa de F ran 
cisco Román, calle del Olivo.

„ José Misas, haza de 10 fanegas en los Reventones, par
ronal en las Vihuelas, media haza de una fanega en el 
Ranchal, y parronal de una y medi* en los Virotes.

Juan Angel Misas, haza en el Pozo de las Yeguas de 
once fanegas, y otra de seis en el Pozo Derrengado,

Juan Tejero, haza de cuatro fanegas en los Revento
nes, otra de ocho llamada la C orcabada, y  censo sobre 
tierra de seis fanegas en las Rozuelas, propias de Pedro 
Calero.

Juan de la Fuente 4 4 fanegas tierra  en Piedra Meru- 
d e ro , seis en Pozo D errengado, y cuarta parte de censo 
contra casa de José Cabrera, calle Pedrajas.

José Conde herreñal en el corral del Concejo.
José Marta del Campo, parte del prado llamado Tejero. 
José Castillo, parronal en la Cruz del Canto.
José Olivares, parronal en  la Fuente del Quemado. 
Juan Luis Moreno, casa calle dél H erre ro , viña en el 

Cerquijo, prado en la Ladero, haza en el Ranchal, otra en 
el Saltadero, otra en el Capellán y dos en Valle Izquierdo. 

D. José Muñoz Salas, casa calle de la Plaza.
D. José Gómez de Figueroa, cinco hazas que no ex* 

presan su situación.
José María Carrillo, casa calle Hidalgos.
José Alonso Moreno, casa calle Hidalgos.
José Conde Ovejo, parronal en el arroyo  del M oral 
D. José Moreno, haza en las Aguilillas.
D. Joaquín Gallardo , haza en la dehesa del Ranchal y 

*otra en el arroyo de Pedro Minguillo.
Jacinta H erruzo, casa calle Gañanes.
Juan Angel Misas, cercado en los Ruedos.
D, Juan Blanco, cercado llamado de D. M artin , cerca 

llamada de la Jdigueruela, pajar llamado de la Esquina 
y cerca en Peña Carmona.

Doña Josefa Ceferina B lanco, cerca llamada de la Ro
sita, la de la Tia Botica, pajar el de abajo de las Monjas, 
cercado llamadd de Antonio Misas, el de la G arrida , el 
de los Chaparros, el de José Misas, el de Quintana, herre- 

] {ñal llamado de la Josefa, y tm parronal on Pfadido Tejero.

D. Joaquín Gallardo, tres hazas en  Pozo Enano, Calei* 
ro, y  Rícíos, * _

José Medina Tirado, pedazo de tie rra  en Pena la S ier
pe; D. José María Barrientos, siete capitales de censo so
bre  fincas situadas en Pedroehe, cercado al principio d e l 
Zum acar, fanega y media de tierra en el cercado llamado* 
de D. Diego de López, haza de dos fanegaá dentro de u n  
cercado en la Fuente del Q uem ado, haza llamada la P i- 
teína, otra en Pozo Palom o, otra en las Paredejas , haza 
que llam aban los Odreros y  hoy Mohedo los Hoyos, o tm  
ert el Membrillo, otra en el pozo de las Yeguas, otra e n  
la P anedera, otra llamada Cañada ia P ila ,y  otra en e l 
Pozo del Capellán.

Lúeas Misa», parronal en la Cruz.
Lorenzo Andújar, haza en Guarda-moro.
Leonardo Moreno R eyes, cercado en el C haparral, 

cercado en  los Espejuelos.
M a n u e l Conde y Martin Ledesma, vina y  casa.
María Romeró, casa calle Miguel Ruiz.
tí. Martin Fernandez Tejero, casa calle del Barrio.
María N e tad o , casa calle de Santa Marta.
D. Matías Modesto Moreno, parte casa, huerto^ suerte, 

casa calle del C erropajar, dos cercas y  en toril jun to  la 
dehesa del B ram adero, herreñal calle A ntón G o rdo , ca
sa calle Plaza, y  cerca en  los Ruedos, pajar en la calle 
R eal, haza de 70 fanegas en  las Rozuelas , casa calle Pla
za , otra haza en la Lastra. '

D. Manuel C ano , casa calle del Cerro.
Magdalena G ómez, herreñal.
Doña María y  Doña Josefa M oreno, haza en el Rosa- 

lejo.
María R uiz, cercado.
Manuel M edina, herreñal. .
Manuel Rodríguez, haza y p a rro n a l, pajar calle ban-

ta  Marta
D. Miguel Buendía, casa calle Tahona.
Manuel C o n d e ,  pajar en el callejón del ü liro .
Doña María Rojas Amador, casa calle del Olivo.
Manuel Manos Alba£; casa calle Hidalgos.
Manuel Conde Mayor, casa calle Plaza. ^
Doña Marta N ieto, otra p arte  de casa calle Damas. 
Manuel Conde Cuaresma, haza en los Reventones.
D. Manuel Cano, pajar en ca.He Real.
María Tirado, casa. -  , .
Doña María Rosa Amador, h e rren a l en  k  Cruz del 

A ren a ly  cerca en la Escuela. * * » . ' '
Miguel del Castillo Riofrio, m edia cas* calle Real. 
Manuel Cano, herreñal calle Iglesia bflja# casa caUt 

del Cerro.
María de Luna, pajar calle Herrero.
Manuela Madeceño, parronal en las Zatfzas»
Miguel Campos, casa calle Antón Gordo. ,
Doña María Antonia Tirado y Misas, cercado llamado 

de Cantero, cerca y prado del Naranjo, otra en  e l  Chapa* 
ral, cercado de los Membrillos, otro de A pistrano, jJercA 
en las Juntas, cercado en  el mismo sitio llamado Vipuela» 
otro que fué Cuesta, otro llamado del Pozo, h e rreñ a l en  
Santa Marta, huerto  en calle de la Iglesia baja, haza eú  
los Pozuelos, otra en Cañada del Terciado, otra en 
raneo de la Huesa, otra llamada de la Peña, otra en  Ca«- 
ñada del Asno y la del Arroyo Hondillo, parronal en  e t  
Cerrillo del Soto, tercera parte de haza en ios Lágare^. 
dos terceros partes huerta llamada de la Encina, haza del 
Patronato y unas zahúrdas en el pozo del Enano y  en 1¿ 
Raya, viña en los Cercenes. „

D. Manuel Morillo T irado , décima parte  del o livar 
en el A cebuchar, cerca en  Cañada g ran d e , prado del ba*- 
cristan , medio m ajuelo, haza llamada Fuente  Botica, ha
za en Pozo Rodeo y la del Tinajero. ' "

Doña María Morillo y Tirado, décima parte  de o livar 
en el Acebuchar, dos cercados en las Medeiras, el del Po* 
zo Rodeo, y el Pizarro y herreñal frente á Santa Mana. 

Magdalena Sánchez, un  cercado.
Manuel Manos Albas, terreno en las Rozuelas; M anuel 

Conde, viña en la Fuente del Quemado. "
María González F ernandez , huerto  jun to  al co rra l m  

Manos Albas.
Manuel C onde, censo sobre casa calle Alta.
D. Miguel Gampos, cercado en la Fuente del Quemado^ 

cerca en la Tejera.
Manuel Conde , haza de seis ferrados en la * uent» 

del Quemado.
Otra de cinco llamada del Coto, y  otra de 24 en U  

Corcobada.
Doña María Tirado, cerca en la Peña Alta.
Doña María Roca Amador, cercado en las Medinas. 
Doña María Antonia Ruiz de las Misas, media casal 

calle Hospital, casa en la misma calle, pajar en el callejón 
deE nm edio , otro en Peña Alta, medio molino llam ado 
Blanco, y tercera parte de una tercería.

D. Manuel Morillo, casa calle Hospital de Dos TorreSi 
y  pajar calle del Herrero de Pedroehe.

Doña María Tirado y Morillo, casa calle Iglesia y  pajar 
en Santa Marta.

Mariano Román y  consortes, cercado en la Fuente  
Nueva. .

Manuela del Castillo M ena, parte cercado en el a r r o 
yo Moral.

María Diaz, medio cercado en Piedra Santa y  oU*c 
medio en el Cerquijo.

María Nacimiento Diaz , medio cercado en  Santa Bái^ 
bara  y parronal en San Gregorio.

[Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Yo el infrascrito Escribano del número, y como tal Notarte 

del Iltre. Colegio de esta corte y territorio &c.
Doy fe que por mi Escribanía se han seguido los autos pi’O- 

movidos á instancia del Procurador D. Ignacio de Santiago J  
Sánchez, á nombre de los Sres. Grouselle y compañía, contin 
Mr. Michon sobre pago de maravedís, en los cuales, seguide» 
por todos sus trámites, se ha dictado la siguiente

Sentencia.=En la villa de Madrid, á 45 ,de Diciembre dk 
-1864, el Sr. D. Emilio Bravo, Juez de primera instancia dél dis
trito de Buenayista de esta capital; habiendo visto estos auto4i 
ordinarios que siguen los Sres. Grouselle y compañía, del co*» 
mercio de esta corte, representados por el Procurador D. Igna
cio de Santiago y Sánchez, contra Mr. Michon sobre pago de* 
5.244 rs. 49 cénts. procedentes de efectos y obra de fundición*: 

Resultando que primeramente presentó el autor un escrito a l  
que acompañaba cuatro cartas que le fueran dirigidas pon* 
Mr. Michon desde la Carolina, y una factura de efectos dé* 
fundición sacados por el demandado de los talleres de la corn^ 
pañía, solicitando que se librase exhorto á dicha ciudad de te 
Carolina, acompañado de los referidos documentos, para que tí 
demandado á la presencia judicial reconociera las firmas conte
nidas en dichas cartas, como también confesase la certeza déál 
contenido de las facturas; y  verificado se le embargasen pré¡* 
ventivamente bienes de su pertenencia, como así todo sb 
acordó :

Resultando que habiendo remitido el exhorto con el fin qraB 
se pretendía, tuvo lugar solo el embargo preventivo, que desh 
pues se rectificó en el correspondiente juicio; y que de hecho 
embargado, pues el reconocimiento y confesión acordada no 
tuvo lugar por ignorarse el paradero de D. Edmundo Michon* 
según la providencia del Sr. Juez de paz de Yilches, partido jur 
dicial de la Carolina :

Resultando que habiéndose entablado la conducente deman
da ordinaria por los Sres. Grouselle y compañía contra D. Ed>- 
mundo Michon sobre pago de los 5.244 rs. 4Ycénts., interese* 
de esta cantidad desde la interposición de la demanda y costas; 
admitida que fué se confirió traslado con emplazamiento, el quet 
hizo por medio de cédula, que se entendió con el Sr. Teniente 
de Alcalde de la villa de Vilches, partido judicial de la Caro*- 
lina, según dispone la ley de Enjuiciamiento civil:

Resultando que sin embargo de los edictos y pregones no se 
ha presentado el demandado, y que acusada la rebeldía por el 
actor se han seguido sustanciando los autos con los  estrados del 
Tribunal por la ausencia y rebeldía de D. Edmundo Michon¿ 
fijándose los edictos correspondientes:

Resultando que seguidos los autos por los trámites naturales, 
y recibidos á prueba, el actor pidió posiciones á su contrario; y  
como por su no presentación, sin embargo de las citaciones y  
llamamientos hechos por los periódicos oficiales, se hubiere po
dido la declaración por confeso, se ha seguido este incidente se
gún está establecido, acordándose por auto en vista de 4 4 dé 
Noviembre último en los mismos autos la declaración por con
feso que tenia solicitada el actor, habiéndose después alegado de 
bien probado:

Considerando que la factura de efectos de talleres de cons
trucción suministrados por los Sres. Grouselle y compañía á 
D. Edmundo Michon, importante 5.241 rs. 49 cénts., se halla 
comprobada la veracidad de ella, y  por lo tanto de la deuda 
con las mismas cartas remitidas por este último á la compañía, 
en las que hace pedido de más efectos y promesas de pago, ma
nifestando no haberlo hecho á su debido tiempo por haberte 
faltado á  los pagos, según lo tenian ofrecido:

Considerando que habiéndole embargado los efectos, útiles JT 
herramientas de construcción al sir. Michon como de su perte
nencia y llamado por los periódicos oficiales con fijación de edic
tos en los sitios de costumbre y enel de su último domicilio, na 
se ha presentado, lo que presupone el derecho que asiste al ac** 
tor para pedir sin oposición alguna del deudor:

Visto lo demás alegado y probado por el actor, S. S. por ant« 
mí el Escribano dijo que debia condenar y condena al Sr. Don 
Edmundo Michon i que dé y pague á los Sres. Grouielle ycom-*



pafiía, no solo los 5.241 rs. 49 éétús., sino también sus intereses 
¡ á  razón de un 6 por 1$0 desde la interpretación de ÚtíñáDda, 

condenándole t&mhten en todas las costas y  p istes de estos autos; 
y  de conform idad á lo dispuesto en tes artículos 4.190 y  4.194 de 
la ley de Enjuiciamiento c iv il> publíquese esta sentencia M  los - 
periódicos oficiales de esta corte y  én los de su último domicilio, 
«cor fijación de edictos en los sitios de costumbre, librándose 
para ello el conducente exhorto con los insertos necesarios al 
Juez de primera instancia de & Carolina, á cuyo partido corres
ponde la villa de Vilches; pues por esta su sentencia así lo pro
veyó , mandó y  firma S. S. , de que yo el Escribano doy f e .=  
Emilio B rav o .= E . Hermenegildo Hernández.

Corresponde la sentencia inserta con su original obrante en 
73os autos referidos , de que doy fe y  á que me remito»

Y para que conste y  tenga lugar su publicación en el Diario 
oficial de A visos , pongo el presente que firmo en Madrid á 4 9 
d e  Diciembre de 1864.—Y.* B .*=B ravo»=E l Escribano, E. Her- 

-Uieuegildo Hernández. 2 3 7 3

D. José María Beato, Secretario honorario d eS . M. la Reina 
(Q. D. G.), Notario del Colegio del territorio de Madrid, y  Escri

b a n o  del Juzgado de primera instancia de esta ciudad y  su 
' partido.

Hoy fe que la sentencia que ha recaido en el expediente que 
por mi oficio pende en este Juzgado á instancia de D. Ignacio 

‘ González y Brieba, vecino de Madrid, contra D. Martin Montal- 
¿ b á n , Jefe de la estación del camino de hierro en esta ciudad,
: sobre pago de 3,469 r$., á la letra es como sigue :

SentQ ncia^En la ciudad de Sigüenza, á 17 de Diciembre de 
-.4 864, el Sr. D. Tomás Perujo P eña, Comendador de la Real y  
•¿distinguida Orden de Isabel la Católica, y  Juez de primera ins
tancia de la misma y  su partido; habiendo visto estos autos se
guidos en este Juagado, de una parte D. Ignacio González Brie

b a ,  vecino de Madrid, su Procurador D. Antonio del Hoyo; y  
•de la otra los estrados de este Tribunal por la no comparecen
cia de D. Martin Montalbán, Jefe de la estación del camino de 
«ierro de esta ciudad, sobre pago de 3.460 r s . :

Y resultando que en 20 de Setiembre de 1856 D. Saturio Pé
r ez  entregó á D. Martin Montalbán , Jefe en la actualidad de la 

gestación del ferro-carril en esta ciudad, la cantidad de 5.460 rs. 
para emplearlos en lo que tenian tratado, y  se obligó á devol

vérse lo s  con la mitad de las utilidades que produjeran, como así 
-aparece comprobado por el documento privado conteste al folio 3 :

Resultando que trascurrido algún tiempo Montalbán devolvió 
A  Perez 2.000 rs., cuya entrega aparece anotada á la vuelta del 
m ismo documento, y  desde la época en que lo hizo no ha vuelto 
A  hacer mng ma otra entrega á pesar de haberle reclamado ami
gablem ente el pago dé los 3.460 rs.:

Resultando que cedido el crédito en 4 de Enero de 1862 por 
•dicho D. Saturio Perez á D. Ignacio González Brieba, como así 
aparece en la vuelta del expresado docum ento, se lo comunicó 
-a deudor Montalbán por medio de cartas, como así resulta del 
«obre de la certificada al folio 8 de estos autos:

Considerando que el objeto de la entrega de los 5.460 rea- 
e s  rué para que Montalbán los empleara en géneros y  dividir 
a s  utilidades, para lo cual celebraron una especie de contrato 

d e  compañía, en el que D. Saturio Perez anticipó el capital y  
. Martm Montalbán la industria, obligándose este á devolver 

a aquel el capital tan luego como vendiera y  cobrara el importe do los géneros :
Considerando que la entrega de los 2.000 rs. en cuenta de 

-dicho capital supone que Montalbán lo cumplió en géneros que 
había realizado, y  por consiguiente está hoy obligado á devolver  
•el remanente del capital, que son 3.460 rs. que el Sr. D. Ignacio 
González Brieba le reclama : °

Considerando que aunque D. Martin Montalbán ha manifes
tado en su declaración del folio 6 vuelto, que la firma y  rúbri- 

"°a estampada al pié ó final del documento del folio 3, colocado 
entre el 26 y  27, tiene algún parecido á las suyas, no las reco
nocía, ó no recordaba haberla estampado, los Maestros de Ins
trucción primaria D. Lucio Llórente y  D. Tiburcio Gonzalo, en 

.s u  declaración existente á los folios 23 y  34, dicen que todas las 
Jirm as delD . Martin Montalbán que están en estos^utos y  otras 
varias que tiene consignadas en documentos oficiales que han re-  

-conocido con las reglas propias de su profesión han convenido  
ten que todas ellas están hechas por la misma mano y  en la se
mejanza con las miomas de la del folio 6 vuelto y  documento privado:

Considerando que la cesión del crédito de D. Saturio Pe
rez en favor de D. Ignacio González Brieba está suficientemente 

justificada por la declaración del primero que se registra al fo- 
Jio 26, resulta de estos autos:

Considerando, finalmente, que D. Martin Montalbán ha con
sentido que estos autos se sigan en rebeldía por todos los trámi
tes legales, sin excepcionar ni exponer cosa alguna sin embargo 
»de haber sido citado y  emplazado en tiempo oportuno;

Fallo que debo condenar y  condeno á D. Martin Montalbán á 
que dé y  pague á D. Ignacio González Brieba en el término de 
tercero dia la cantidad de 3.460 rs. vn. que le es en deber y  le 
reclam a, con todas las costas causadas y  que se causen hasta 
que tenga cumplido efecto la entrega de la enunciada cantidad.

Así por esta mi sentencia definitivam ente juzgando, y  que 
por la no comparecencia y  rebeldía del demandado D. Martin 
Montalbán se notificará en los estrados de este Tribunal, é in
sertará en el Boletín oficial de la provincia y  la G aceta  del Go
b ierno, lo pronuncio, mando y  firm o.=T om ás Perujo Peña.

Pronunciam iento.=Dada y  pronunciada fué la sentencia que 
antecede por el Sr. D. Tomás Perujo P eña , Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y  su partido, estando haciendo audiencia 
pública hoy 19 de Diciembre de 1864, m andando se Heve á de
bida ejecución; siendo testigos D. Mariano Alonso Madrigal, Don 
Francisco Pastor y  D. Ramón Cardenal * de esta vecindad , de 
que doy fe.—José María Beato.

En el mismo dia 19 de Diciembre corriente fué hecha saber 
la referida sentencia al Procurador D. A ntonio del Hoyo y  en los 
estrados de este Tribunal.

Y con el objeto de que tenga efecto la inserción acordada en 
el periódico oficial, pongo el presente á petición de la parte, que 
signo y  firmo en Sigüenza á 20 de D iciem bre de 1 8 6 4 .= Tomás 
Perujo P eña.=V .° B .W o s é  María B e a to ., 2875

Por el presente y  en virtud de provid encia del Sr. D. José 
Muñiz Alaiz, Juez de primera instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital, y  por la Escribanía del que refrenda, y  con el 
objeto de hacer pago á D, Ramon .de Prado y  Tobías de cierta 
cantidad que le es en deber D. Bernardino d e  Yilches, y  de las 
costas que se han devengado en el expediente ejecutivo que al 
efecto se ha seguido en el referido Juzgado, se sacan á subasta 
por término de nueve dias los efectos que con sus respectivas 
tasaciones se expresan á continuación:

Un cuadro que representa la Adoración de los Santos Reyes, 
perteneciente á la escuela italiana, 120 rs.

Un cuadro copia que representa al Angel de la Guardia, per., 
feneciente á la misma escuela, 120.

Un cuadro representando á San Nicolás O bispa, copia de la- 
misma escuela, 10.

Un cuadro copia de la escuela italiana, representando una 
Marina, 50.

Otro cuadro de la misma escuela, pintado en tab la , repre
sentando á Santa Bárbara, 50.

Un cuadro de la Virgen, el Niño y  San Juan, 5.
Un cuadro de la Purísima Concepción, perteneciente á la es

cuela italiana, original, 400.
Un cuadro de la Virgen con el Niño, perteneciente á la e s -  

ouela española, 20. •*
Un cuadro representando una Marina, copia de la escuela 

italiana, 5.
Una Virgen titulada de la Leche, perteneciente á la escuela 

italiana, 100.
Un retrato de un personaje antiguo, 50.
Una contemplación de la escuela italiana, 400.
Un Santísimo tallado sobre madera, 50.
Un país marina, perteneciente á la escuela flamenca, 120.
Un retrato, 20.
Un cuadro original de la escuela sevillana, 200.
Un cuadro de San Jerónimo, 50.
Un cuadro de la Purísima Concepción, original, 50.
Otro de la escuela italiana, 40.
Un cuadro original de la escuela italiana , representando un 

fraile, 200.
Un cuadro de la cabeza de San Pedro, escuela italiana, 400. 
Un retrato de un Cardenal, 40.
Un cuadro de la escuela española, 400.
Un cuadro de la escuela española, con varias figuras, 420.
Otro de la misma escuela, 4 20.
Otro id. id., 4 20.
Otro id. id., 420.
Un cuadro de Jesús Nazareno, 40.
Un cuadro de Santa Librada, 50.
Otro cuadro de otra Santa, 50.
Otro de la Virgen de Monserrat, 50.
Otro del Divino Pastor, 20.
Un cuadro de esmaltes, 40.
Otro cuadro copia, 5.
Un cuadro sobre azulejos, 20. *
Un ave llamada Pelicano con sus tres hyos, 100.

b o s piés de alabastro, 100.
Un cajón de marfil y  ébano , éofo 
Dos marcos dorado^ j^ara cuadros, 160.
Cuatro piedras de Granada, 200.
Y habiendo señalado para el remate de estos efectos el dia 

31 del actual, á las doce de la mañana, en la audiencia de dicho 
distrito, sita en la calle de la Union, núm. 6 , íniártó bajo, se 
anuncia al público para que laS personas que quieran interesarse 
en la subasta Se presenten el dia, en el lotal y  hora séñaládos * y 
Se les admitirán las posturas qué hiciérén Siendo arregladas.

Dado en Madrid á 21 de Diciembre de \ 864. = E 1 Escriba
no» Carlas f*nnyal«r rio. BnrnpdA SS74

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Según noticias de Berlín, fecha 2 , M. de Ahlefeld, 
Representante del Duque de AuguStemburgo, ha sa
lido para Kiel á fin de dar cuenta á su Soberano de 
las disposiciones tomadas por el Gabinete de Berlín 
en la cuestión de soberanía de los Ducados.

Ln breve se firmará un tratado de comercio y  
navegación entre las ciudades Anseáticas y Francia, 
y otro sobre propiedad literaria. Para ámbos servirán 
las mismas bases que se adoptaron en el tratado en
tre Francia v Holstein.

A n un cian  de A le jan d ría  el 24 haber llegado á 
aquella capital, procedente de Grecia, M. B u lw er, el 
cual pasará probablemente todo el invierno en 
Egipto.

Los Gobiernos de Francia é Inglaterra, según se 
asegura, están de acuerdo para mantener constante
mente fuerzas navales en el puerto mejicano de Ma
tamoros para que continúe siendo et punto de depó
sito de exportación del algodón de los Estados-Unidos 
del Sur.

Con fecha 14 anuncian de New-York que los 
despachos del General Grant confirman las noticias 
relativas á la situación del General Sherman. Este úl
timo tiene su línea de batalla á cinco millas de Sava- 
nah, y á su frente fuerzas confederadas imponentes. 
Una eran batalla narece inminente.

El Gobernador general de la India inglesa ha pu
blicado la relación oficial de las pérdidas ocurridas 
en la última temporada que devastó toda la región 
inferior del Ganges.

Desde el año 1708 no hay memoria de otra ca
tástrofe semejante. Los daños causados se calculan 
en 400 millones.

INTERIOR.
zixadrxd.—La gran extensión del discurso del señor 

D. Santiago Diego Madrazo en su recepción en la Academia 
de Ciencias morales y po líticas, no nos perm itió com en
zar á publicar a y e r , según pensábam os, el del Excelen
tísimo Sr. D. Antonio Alcalá Galiano en la de la Historia. 
Nuestros lectores lo hallarán  hoy en el lugar acostum brado.
  Desde ayer han quedado restablecidos como de cos
tum bre  los servicios de trenes para viajeros por haber 
desaparecido las causas que habían impedido la salida de 
los mismos. Asimismo van llegando los trenes que esta
ban detenidos en varios puntos de la línea del ferro
carril del Norte á consecuencia d é la  gran nevada, coa la irregularidad consiguiente.

Removidos los obstáculos que la gran cantidad de 
nieve oponía á la m archa de los trenes en las líneas fér
reas de Madrid y Zaragoza, ha quedado restablecida la circulación por ám bas líneas en el dia de ayer.

Los trenes núm eros 1 y 41 , y  el especial de Valencia 
que se hallaban detenidos en las estaciones de Alcázar de 
San Ju an , Guadalajara y A ran juez, han llegado á esta 
corte sin otra novedad que la del consiguiente retraso.

A las horas m arcadas en los cuadros de m archa han 
salido de la estación de esta corle los trenes núm eros 2 
y  42 con la correspondencia que debieron conducir los 
correos de an teay e r, y  cuya salida se aplazó por causa del tem poral de nieves.
 En la Real iglesia de San Isidro se celebrará hoy
con toda solemnidad la fiesta délos Santos Inocentes, oficiando en el coro y desempeñando el servicio del aliar en las sagradas ceremonias los niños acólitos de la m isma iglesia.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES X  PO LÍTICAS.
CONTESTACION DKL ILMO. SR. D. MANUEL COLMEIRO AL DISCURSO 

DEL SR. D. SANTIAGO DIEGO MADRAZO (1).
S eñores: De tal m anera se enlazan en este m undo lle

no de trabajos y miserias los gustos y disgustos de la vi
da , que no hay gozo sin sobresalto, ni felicidad sin mez
cla de p esad um bre , ni suceso próspero que de todo en 
todo nos contente. Las alegrías puras solo reinan en el paraíso.

Dígolo á propósito de nuestra solemnidad de hoy; 
ues si por una parte es justa ocasión de regocijo dar la 
ienvenida al docto Catedrático de Economía política de 

la Universidad C en tra l, cuya voz aun resuena en vues
tros oídos, por otra contrista el ánimo el recuerdo de una 
pérdida de todos, y de mí m ayorm ente inuv sentida. 
Aludo ai varón esclarecido, al p n  fundo jurisconsul
to , ai historiador e legan te , en  f in , al Excmo. Sr. D. A n
tonio C avanilles, que la m uerte im pía, cortando el hilo 
de sus nobles ta rea s , arrebató  á la Academia y á sus 
muchos am igos; y y o , que rae honraba de serlo y de te 
nerle dos veces por com pañero , pretendo desahogar el 
corazón pagando aquí doble tributo  á su memoria.

Los hom bres p a san ; pero quedan las instituciones 
que, renovándose sin cesar, desafían los estragos de tiem
po ; y en esto, señores, se funda la grande utilidad de 
las Academias. Gracias á su poderosa organización, viven 
perpétuam ente, se rejuvenecen cada dia , y cada dia v e
ían por el tesoro de ciencia que heredan de sus indivi
duos y trasm iten á otros con el encargo de aum entarlo .

Tanto im portan las. elecciones acertadas. La del se 
ñor M adrazo, por diversos títulos acreedor á la m erced 
que hoy le hacéis, ha sido la confirmación del voto p ú 
blico, que de antem ano le señalaba un  asiento en tre  nos
otros. La am istad y la herm andad de estudios y  profe
sión me obligan á ser parco en su alabanza. Hallo más 
cómodo que íe juzguéis vo otros mismos con severa im 
parcialidad , según la m uestra de sana y  abundante doc
trina que encierra su discurso.

Quisiera , al cum plir con el deber de contestarle , de
cir algo nuevo sobre las Relaciones de la Economía políti
ca con la Moral y el Derecho; pero el Académico electo ha 
espigado tan bien el cam po, que apénas descubro mies 
digna de ofreceros. Corro el peligro de que la crítica com
pare mi oración á un  rio de palabras sonoras , y me a n 
ticipo á la censura considerando que el voto de obedien
cia me fuerza á exponer mi persona por la hon ra de la Academia.

La Economía política nació con m ala estrella. Sería 
traspasar los límites de nuestro asunto traeros á la m e
m oria todas las crueles invectivas de sus adversarios. El 
nuevo Académico no ha disim ulado la negra fortuna de 
su ciencia favorita ; antes ha hecho caso de honra ro b u s
tecer cualesquiera argum entos más ó ménos poderosos, 
fiando á la razón el triunfo de su causa.

Y en v e rd a d , señ o re s , si fuese cierto que la Econo
mía política rinde culto supersticioso al oro y la plata; 
que ama las riquezas sobre todas las cosas del mundo; 

ue enciende y  estim ula la sed de los placeres groseros 
e la Yida ; que inocula el veneno de la torpe sensibili

dad en el corazón del h o m b re ; que exalta el sentim iento 
del interés individual hasta santificar la pasión del égois- 
m o ; que sacrifica el espíritu  á la m a te ria , y  por último, 
que es una ciencia sin en trañas para el p o b re , cerrada á 
lo grande y noble, reprobada por la m o ral, condenada 
por la justicia , ¿á qué extraña perversión del sentido co
m ún deberemos a trib u ir que los pueblos la escuchen y 
cu ltiv en , y los Gobiernos la to le re n , la enseñen y p rac 
tiquen? ¿Cómo vive y  prospera la raza m aldita de los 
econom istas, peste de las repúblicas, enemigos del géne
ro hum ano, levadura de la disolución social, y  según 
vemos que crece y se m ultiplica, y  cobra autoridad en 
los palacios y cabañas, precursores inm ediatos del fin 
del m undo ?

Respeto la opinión de los que niegan á la Economía 
política el título de ciencia; mas no puedo persuadirm e 
a que hablen  de buena fe ó con pleno conocim iento de 
causa los que afirm an que es la ciencia del mal. Siem pre

(4) Véase la Gacrta de ayer*

lie oicTo ifecjr qiie la ociosidad es madre de todos los vi- fcios; y conforme á esta regla tan sabida, la teoría del 
trabajo no debe engendrar sino virtudes.Dejémonos de paradojas. La Economía política y la Moral son hermanas; y aunque el criterio de cada una se deriva de un Órdeñ distinto de ideas, ámbas recíprocamente se acudan y Confirman: Esta es la comprobación de Id útil por Ib’buerio, y aquélla la comprobación de ló buénb lo titilaSabéis, señores, que amo la historia y gusto de tem-
Elar los ímpetus del dogmatismo con el exámen de los echos y lá experiénciá de los siglds. Temo la fácil seducción de lds sjátemáSpreconcebidos; y ántes de adoptarlos procuró interrogar a los tiempos pasados, estudiar la obra lenta y progresiva del genio de los pueblos, y en fin , buscar el terreno firme en el cual deseo cimentar la Verdad capital, el principio snpréuio de toda fecundó eSpebhlatiVa.

Sabéis que án tes, m ucho ántes de Adam Smith, hubo 
escritores políticos que abordaron con mediana felicidad 
las cuestiones económicas más graves é im po rtan tes , y 
poco á poco fueron allanando el camino para constitu ir 
un  óíiérpó de doctrinó.

Los precursores de la novedad , los mensajeros de la 
Economía política eran (notadlo bien) los moralistas y  los 
jurisconsultos, impelidos de  una corriente secreta é in 
vencible , cuyo origen podemos hoy señalar en la afin i
dad de la Economía política con la Moral y el Derecho. 
Dudo que ciencia alguna de las m odernas se hon re con tan ilustre abolérigd.Fijémonos un instante en la cuestión del lujd y de íás leyes suntuarias, tan debatida en el siglo XVII, y sin reparar en la mayor ó menor bondad de la teoría económica , observemos si se enlaza ó no con las máximas de la moral y los preceptos de la justicia.

«Los gastos excesivos (decían) em pobrecen la nación, 
ju n to  con la ociosidad de los pueblos * el desórden en 
galas y convites y la introducción de ropas y m ércádé- 
rías extranjeras. El lujo engendra te molicie y afeminación, 
y  corrom pe las costum bres. Es preciso vivir con m ode
ración y  tem planza para restablecer la v irtud  antigua é 
im pedir la disipación de las haciendas, porque en el d i
nero  está el nervio de la rep ú b lica , y sin él todo se ate
núa y enflaquece.»

«Los Príncipes tienen obligación de poner lím ite y 
raya á la prodigalidad de sus vasa-ios, como los Médicos 
prescriben la dieta. Tasando los gastos supérfluos é im
pertinen tes, los ricos em plearían su caudal en edificar, 
lab ra r y p lan tear, y los pobres se aplicarían á la agricu l
tu ra  y  á m inisterios industriales de provecho y su stancia.»

«Los trajes demasiados'dificultan los matrimonios, agotan la gente y quitan el lustre á los nobles confundiéndolos con los plebeyos.»
Otros, que no participan del común sentir, responden: 

«Decir que á los vasallos los han destruido los gastos su- 
péríluos, no es en tender con qué se sustenta la m ultitud 
honesta y quietam ente, porque si no hubiese las artes y 
ciencias que á m uchos parecen supérfluas, im pertinen
tes y nada necesarias á la vida , sería la república alarbe, 
pues las necesidades de los unos se reparan  con los gas
tos supérfluos de los o tro s , y  lo que á unos sirve de des
vanecerse, á otros ha servido ú e  honesto ejercicio, y con 
lo que unos gastan dem asiado, otros com en lo necesario. 
Si todos se retirasen con avaricia á no gastar más de lo 
preciso , cesaría el com ercio , artes , tratos y  ventas y 
ciencias con que pasan to d o s , y vivirían en continua ignorancia y  m iseria (().»

No es mi ánim o m ediar en la contienda, sino m ostrar, 
citando estos dos pasajes, la tram a del discurso ordinario  
de nuestros antiguos escritores políticos, que pasaban sin 
sen tir de lo honesto á lo útil y de lo útil á lo ju s to , una 
sola idea contemplada á distinta luz, no sospechando que 
aquella perfecta arm onía ocultase el germ en de futuras discordias.

¿Y quiénes eran  esos reform adores atrevidos que, mez
clando la Economía á la Moral y al D erecho, d iscurrían 
con adm irable libertad sobre la población, la agricultura, 
las artes y oficios, el comercio in terio r y exterior, los t r i 
butos y  gabelas y otros asuntos tocantes á la buena go
bernación del Estado, y  solicitaban con ahinco providen* 
cias eficaces para el fomento de la riqueza y prosperidad 
general? Venerables Obispos, graves teólogos, doctos j u 
risconsu ltos, severos magistrados. El más rígido m ora
lista , el ursino  escritor ascético trata las m aterias econó
micas con tranquilidad de án im o, lejos de abrigar vanos escrúpulos de conciencia.

\  si de aquellos tiempos un tanto rem otos veni nos á 
otros más cercanos , reparad que Adam Smith, verdade
ro fundador y patriarca de la escuela económ ica, profe
saba la filosofía m oral en la Universidad de Glasgow, y 
que su Teoría de los sentimientos morales precedió á la 
Investigación de la naturaleza y las causas de la riqueza 
de las naciones. Malthus, el au tor del Principio de la pobla
ción , enseñaba Historia y Economía política en el Colegio 
de la Compañía de las Indias orientales ; y llo tch er, P ro 
fesor de la Universidad de Leipslck, explica la Economía 
política, com probando cada regla con la ley m oral dedu
cida del estudio profundo de la sociedad, según se m ani
fiesta en la filosofía, 1a historia y la ju risp ruden cia  de los 
pueblos. No digáis que son encuentros casuales: decid 
más bien que son vínculos necesarios, que nacen de la 
arm onía de lo bueno , lo justo  y lo ú t i l , y acreditan la vecindad de las ciencias.

Ofender á la Economía política diciendo que no corre 
unida con la Moral es culpa leve, pues no faltó quien 
m urm urase de ella que asentaba proposiciones mal s o 
nantes y peligrosas. La enseñanza pública de esta ciencia 
empezó en tre nosotros por los años 4784 bajo la protec
ción de la Sociedad Económica de Zaragoza, á cuyo ex 
quisito celo se debió la fundación de la prim era cátedra 
con el titulo de Economía civil y C om ercio, reg da por el Dr. D. Lorenzo Norm ante.

Fr. Diego José de Cádiz, varón de m ucha fama en 
v irtud  y le tras , denunció ciertas conclusiones del Doctor 
Norm ante como erróneas, ofensivas á los oídos piadosos 
y  sospechosas de herejía; y resum iendo el venerable m i
sionero en breves capítulos su memorial de agravios, en 
tresaca las siguientes proposiciones dignas de censura: 
b* Que la usura es lícita. 1.a Que el lujo es útil y au n  re 
comendable. 3.a Que no deben ser adm itidos á profesión 
religiosa los menores de 24 años (2 ). Preocupado con el 
s e a td o  vulgar d e  las palabras lujo y u su ra , repugnaba 
el austero capuchino toda doctrina al parecer incom patible con la hum ildad y la pobreza.

Fr. Jerónim o José de Cabra , de la misma O rden , en 
u n  libro que dió á luz en 4787 (3), acum ulando au torida
des y  textos sagrados y profanos, com bate 1a teoría de 
N orm ante respecto á pob lación, lujo, alcabalas, & c .; y 
penetrando en el terreno  vedado de la conciencia , m u e 
ve controversias políucas y religiosas ex trañas al asunto; 
discute con calor, y señala la herética pravedad de tal ó 
cual pasaje mal interpretado. Llevó el P. Cabra su porfía 
al extrem o de condenar como grave injuria á la Majestad, 
llam ar vicioso el tributo  de las alcabalas, sustentando que 
pues los Reyes lo habían  establecido, no fué sin causa, y 
era un juicio tem erario ponderar sus inconvenientes.

En f in , aunque se practicaron en tón ces , de buena 
fe sin d u d a , exquisitas diligencias para a traer sobre la 
naciente Economía política las iras del Gobierno y de la 
Inqu isició n , prevaleció el consejo de absolver de todo 
cargo á una ciencia que Campomanes quería fuese fn n i -  
liar á los Corregidores, Alcaldes m ayores, In tendentes y  
togados. El hom bre más escrupuloso y tim orato debe r e 
conciliarse con la Economía política, cuya inocencia, pa
sando por tan  duras p ruebas, quedó bien acrisolada. Di
go inocencia, porque no entiendo que sea delito, ni aun 
pecado, hacer uso legítimo de la razón y  solicitar reformas saludables.

Y o, señores , aunque in d ig n o , pertenezco al honrado 
gremio de los econom istas; pero amo sobre todo la v e r 
dad , y  debo á mi conciencia hacer una confesión-paladi
na de nuestras flaquezas domésticas. ¿Sabéis sobre quién  
pesa la m ayor parté de culpa de los agravios é in jurias 
in feridasá la Economía política? Sobre los mismos econom istas.

Si no tuviese amigos indiscretos que, en vez de encer
rarla  dentro de los límites de lo útil á la vida hum ana, 
pretenden ex tender su jurisdicción i  todo cuanto abraza 
el inmenso horizonte de las ciencias sociales; que asp iran  
a entronizarla y convertir el criterio económico en un cri
terio  u n iv e rsa l; que divinizando el interés particu lar lo 
proclam an infalible; que abrazando el partido de un  in 
dividualismo radical niegan por sistema la intervención 
oficial, es decir, que reniegan del Estado y de la ciencia 
misma ; que interrogados sobre los dolores que afligen al 
cuerpo de la república á todo responden laissez faire, 
laissez passer, como si la libertad no pudiese degenerar 
en licencia y la autoridad en t ira n ía , os protesto que no 
hub iera en el m undo tantos recelosos de alianza en tre  la 
filosofía de Bentham y la de Smith.

Considero muy ocasionado á graves errores el estudio 
de la Economía política sin el de otras ciencias allegadas 
por con trapeso ; mas cualesquiera que sean los peligros, 
porque en todos los m ares hay escollos, no tem áis por la Moral y el Derecho.

La Economía política protege todos los intereses legítimos, respeta las leyes é instituciones, defiende la propiedad y la familia r y es el mejor escudo contra los dardos que los gracos modernos asestan al corazón de la sociedad.

(1) Historia déla Economía política en España, tomo II, capítulo LXXXVII, pág. 533.
(2) Sempere y Guarinos. Colee. Ms.y tomo IX.
(3) Pruebas del espíritu del Sr. Melón, y de las proposiciones de Economía civil y de Comercio del Sr. Normante,

REAL A LCALDIA DE LA HISTORIA,

DISCURSO DEL EXCMO. SR. DON ANTONIO ALCALÁ GAL IA NO EN
SU RECEPCION PÚBLICA IL  20 DE DICIEMBRE DE 1 8 6 4 .  ^
Señores: Es costum bre en actos como el presente, 

en que un  titíevd niiém brd viene á agregarse á un Cuer
po antiguo é ilustre, débléndd tanta honra á la elección 
de aquéllos de quieries pasa á Ser Com pañero, alegar el 
favorecido \ i  eácáseá de  sité méreci m íen los, para enea-* 
recer la distinción que ha alcah'íadd y  la gratitud  con 
que la recibe. Son estos alardes de ínocíesüá , ¿LetouC con 
nías ó ménos rázon; aparece un tanto de hipocresía , ó 
cuandó rid uriá Sanidad en sentido' inverso; pues b la 
sonar de modesto al cabo encierra digo de jactdñcia, sien
do por otra parte m uy com ún, y  por lo místnd siem 
pre de sospechar, que quien demasiado se hum illa aspira 
á seb levantado qúi&á á püesto superior á aquel de que 
por su valer es digno, t  slíi eilibapgd; al^ en tra r en 
esta Real Academia, al levantar en ella mi débil f  A sea
da voz en la hora de ir á ocupar uno de sus asientos, 
bien puedo afirm ar que me veo honrado en grado muy 
stiperidr al de ifii valdr real y efectivo, si 110 en gene
ra l, á lo ménos en lá parte relaíiva á la Ciencia que éste 
respetable Cuerpo está destinado á cu ltiv a r , y cjíie’ ha 
cultivado y cultiva con b r il lo , así como para provecho 
com ún, en su propia gloria. Suelen los Académicos lle
gar á serlo , ó porque en su juventud  estudiosa y d ili
gente, como lo es mudha parte de la que en la actuali
dad existe, han dado de sí claras müdsiras f  pboraé'ien 
darlas mucho mayores en lo futuro, ó p o rq ú een  su edad 
m adura ó Vejez piieden presen tar trabajos y esfuerzos 
bastantes á producir una especie de derecho á en tra r por 
estas puertas, haciendo del acto de favor qué lée fran 
quea la entrada un verdadero fallo calificativo dictado 
con perfecta justicia. Pero hoy se presenta en este recin
to, como Académico electo, un  anciano en cuya larga 
existencia han sido mejores los deseos que grandes los 
aciertos; cuyos escritos brévés y superficiales no cons
tituyen un título á ser com pañero de laboriosos y e ru d i
tos escrito res , en quien si el estudio de la Historia ha 
sido y es afición v iv a , solo ha ocupado corto lugar en 
los sucesos de su vida, más política que literaria , y el 
cual ya nada puede prom eter, y es propio por lo mismo 
únicam ente para recib ir h o n ra , y d© ningún modo para darla.

Y cuando pienso en mi carencia de títulos para com 
partir con los dignos miem bros de este ilustre Cuerpo e 
cargo de Académico de te H istoria, na turalm ente ha de 
ocurrirm e que tam pocq, á falta de Obras señaladas ó de 
prolijos estudios en el ram o de la ciencia histórica , pue
do alegar servicios como los que distinguieron ai señor 
Conde de C anga-A rguelles, cuya pérdida todos lam enta
mos , y cuyo asiento vacante Vetlgo á ocupar en este dia. 
E stab a , en v e rd ad , 1a digna persona cuya herencia acá* 
dém ica me ha tocado en s u e r te , dotada de tes cualidades 
necesarias para haber obtenido la distinción de que go
zaba, si bien por desgracia , qüe en nuestra nación por 
causas notorias lo es de m uchos, no pudo dar m uestras 
de haber aprovechado sus estudios en obras de im por
tancia que viesen la luz pública ; pero favorecido por la 
s u e r te , y guiado por su recta intención y ce lo , pudo 
p re s ta rá  esta Real Academia servicios notabilísim os,con 
que se han enriquecido su Archivo y Biblioteca. Por 
aquí vino el Conde de Canga .A rgüelles, ya desde su en
trada en este lugar, á ponerse á la par con los más labo
riosos y  entendidos en tre  sus com pañeros, siendo p a rti
cularidad de este Cuerpo, como de otros de su ciase, que 
en 'é l los servicios no están en igualdad con el brillo ex
te rn o ; por donde suelen sér de los .m ejores en tre  los 
propios los sujetos de quienes ménos noticia tienen los 
extraños. Toca por ello hacer á caracteres de tal clase la 
debida justicia en el lugar donde contrajeron méritos 
escasamente conocidos; y en el momento presente es mia 
particu lar esta obligación, la cual desempeño con sa tis 
facción completa , y con esperanza de causarla no m enor 
en los que para honra mia son ya mis com pañeros.

Al expresarm e así parece como que cási desapruebo 
y censuro un hecho que debería ceñirm e á agradecer; 
pero perm ítasem e añadir una consideración que tal vez 
le explica y abona. Posible es, y  hasta probable, que en 
mí haya querido prem iar la Academia el celo con que 
par dilatados años he buscado en el estudio de la H isto
ria los fundam entos de la política y te com probación de 
ciertas doctrinas, ó dígase la piedra de toque á que es 
debido ensayar las máximas que en pura teórica a p a re 
cen ciertas; ajeno al injusto é irracional desden que es 
com ún m ostrar á lo llamado teorías.

Esta inclinación en mí dom inante me lleva por pasos 
contados en el momento presente á la senda por que he 
solido cam inar, y á la cual supongo que debo la satisfac
ción que siento al verm e en este recinto.

Bien sé que no es á lo hoy calificado de filosofía de la 
historia éTlo que esta Real Academia se dedica; pues eso 
más corresponde á otro Cuerpo nuevam ente creado, e n 
tre cuyos miem bros tengo la honra de contarm e. No es 
esta Academia un gremio de historiadores, aun cuando 
en tre  los Académicos presentes los haya, y en los que 
fueron los haya habido cuyas composiciones históricas 
son dignas de la más alta alabanza, y disfrutan del favo
rable concepto de que son m erecedoras. Toca ¿ este 
Cuerpo, mas que otra cosa, buscar y allegar los m ateria
les con que los édificios de las buenas historias deben 
ser construidos para que sean jun tam en te sólidos y  b e 
llos; condensarlos, dep u rarlo s , y  así, desentrañando lo 
pasado, traerlo á la vista y alcance de la generación p re
sente. Porque los buenos autores que hoy viven y en 
época poco lejana han vivido, y los críticos que con agu
deza y tino han juzgado sus obras, se distinguen de los 
de las generaciones an teriores en cuanto tratan  de h e r 
m anar con las consideraciones filosóficas á que comenzó 
á entregarse el siglo XNTIl, la erudición y diligencia que 
llevan á averiguar prolijam ente la verdad de los hechos, 
buscándola en testimonios contem poráneos ó poco mé
nos, jun tand o  estos y cotejándolos unos con otros; y no 
solo haciendo constar la verdad de cada cual, ó la au ten
ticidad de los docum entos que los confirm an, sino b us
cando la interpretación que debe dárseles con arreglo á 
los tiempos, usos, costum bres y hábitos de pensar y sen
tir de las personas de esta ó esotra época; por donde v ie
ne á realizarse el consorcio del criterio filosófico y la fidelidad escrupulosa.

En nada da más m uestra de sí la costum bre á que 
acabo ahora de aludir que en el deseo y conato de ave
riguar cuál era la antigua constitución de los pueblos de 
Europa. Para ello se han lanzado los investigadores al 
tiempo llamado la edad m edia, por largos años harto  des
atendida: región un tanto, envuelta en tin ieblas; pero no 
á punto de que no pueda , á fuerza de diligencia , pene
tra r  en ella la luz que ponga en claro sus cosas: ni falta 
de docum entos que nos dén á conocer lo que real y ver
daderam ente era ; juzgada , por lo g en era l, así como 
superficial parcialm ente; donde liabia quienes viesen ó 
se figurasen perfecciones f in tásticas, y en ella im posi
bles , m iéntras o tro s , al co n tra r io , se la im aginaban y la ’ 
declaraban sum ergida en la ignorancia más profunda , y 
centro de la más atroz b a rb a r ie , en que todo lo decidía, 
en tre  locas pasiones, exclusivam ente el acaso. A sí, al 
consignar los anales de los pueblos, hay quienes los p in
ten sujetos por largas edades al "poder absoluto de los 
Monarcas, y otros, al revés, gozando libertad cási igual á 
la que actualm ente reina en los Estados cuyo sistem a de 
gobierno es calificado de libre. De estos contrarios p a re 
ceres dan ejemplo los historiadores de todas las naciones, 
y aun tal vez más que otros los de la hoy libre Inglater
r a ; y de ellos, como es n a tu ra l, hay algunos testimonios 
en nuestra  E spaña, á pesar de que , hasta la llegada del 
siglo presente , pocos en tre  nuestros com patricios se han 
dedicado á tales investigaciones, sobre todo en lo re la ti
vo á la Corona de C astilla; pues los de la de Aragón 
nunca han  descuidado esta parte de 1a Historia.

C upo, señores, á nuestra patria la su e rte , com ún á 
todos los pueblos un tiempo sometidos al poder rom ano, 
y  después invadidos y ocupados por las naciones-septen
trionales q u e , enseñoreadas de su te rr ito r io , en él es ta 
blecieron rudas formas de gobierno en mucho semejantes; 
pero tam b ién , por otro lad o , en algo diferentes. Más a u n -  

ue Inglaterra blasone de su tal cual civilización sajona, 
ella que heredó bastan te, y todavía algún tanto conser

va , no hubo, en punto á establecer u n  sistema en que 
grandísim as faltas estuviesen mezcladas con 110 despre
ciables leyes presentes, no vacías de prom esas para lo 
v en id ero , nación que pudiese en tra r en cotejo con Espa
ña bajo los últimos Reyes visigodos. Dígase cuanto q u ie 
ra , pueda ó deba decirse contra el Fuero Juzgo , donde 
sin duda la barbarie da de sí larga m uestra; ello es 
que forma lo que hoy llam amos un  código. R ecuérde
se, y  con sobrada razón, en la historia de los Reyes v i-  
sogodos, la série de violencias que la afea ; raro  P rínci
pe m uerto de m uerte n a tu ra l ; el fin , en que alterna lo 
ridículo con lo cruel, del virtuoso W am ba; los excesos, 
verdaderos ó supuestos, é como es más p ro b ab le , ab u l
tados de W itiza, ó los fabulosos am ores, dignos de 
mención por las consecuencias que se les a tr ib u y e n , del 
malhadado Rodrigo. P rueben con razones plausibles 
quienes consideran solo por un  aspecto las cosas que los 
tienen v a rio s , que regían aquellos Monarcas sus pueblos 
con poder absoluto, m iéntras úna rebelión no los p riv a 
ba de la vida ó del trono ; ó por otro lado, con argum en
tos de igual ó poco m enor fuerza dem uestren  haber sido 
su autoridad en m uchas ocasiones, y por medios hasta 
cierto punto legales, aunque no regulares, limitada. Lo 
cierto es que los Concilios de Toledo trataban de algo 
más que de cuestiones eclesiásticas, y que los magnates 
ó nobles tenian en ellos entrada ó influjo, faltando solo 
allí la democracia ó su represen tación , porque no cabía fuese representada una cosa que como poder ó fuerza

social no existia. Pero todo ello fué barrido  por el im pe
tuoso torrente de 1a invasión sarracena, de tal su erte ,q u e  
en 1a restaurada M onarquía, cuyo dictado por m uchos 
tiem pos fué, aunque im prop io , el de goda , de la an tigua 
del mismo nom bre apénas quedaron señales. Nada vem os 
en la Monarquía asturiana ó en la de L eó n , ó en las que 
luego se fueron form ando en la parte  sep ten trional de 
España y di litándose en breve hasta m uy adentro  dé te 
Península , que indique una intención de renovar en su 
integridad los Concilios Toledanos; siendo singular que 
en una porfiada y cási continua guerra  contra  infieles, 
en la cual debia lom ar y de hecho tuvo  gran parte e lc le - 

< aunque aparecieron Prelados m ilitantes, y hubo Obis
pos f  dignidades eclesiásticas de grari poder, no lle 
gó el Gobié'ftt*i á m ostrarse teocrático , ni ha>r quien de 
tal le califique. en fuerza de ciertas c ircu nstan 
cias que le eran com unes con los principales Estád03 
cristianos f  europeos de aquellos dias, no obstante se r  
entónces el roce y tra to  dé unos pueblos con otros, y  au n  
de los varios Gobiernos efltíe  sv, escaso é imperfecto has
ta dejár de ex is tir , si bien esto soiU Pop Breves plazos, 
tuvo en sus leyes políticas algo que st> pareciese a las 
de Francia é Inglaterra , y quizá á las méncfc conocidas de 
naciones de ella más d istantes; pero los españ o les , por 
otras circunstancias que de su patria eran p ecu lia res ,h u 
bieron de diferenciarse no poco aun de sus vecino'5 h a s
ta en las cosas análogas á las que estos tenian f  usabun. 

Nada en otra parte de Europa se parece á lo q u é  o cu r
rió al pueblo español inm ediatam ente después del tr iu n 
fo de la invasión sarracena, y de haberse sentado en su  
suelo, ó para decirlo con p ropiedad , ocupadole y ense- 
ñoreádosé de é l, pero sin lograr dar á la ocupación o 
.dominación ia fitin a  ó índole de fírm e as ien to , los apa -  
bes mahometanos. O tras pueb lo s, ó digamos todos, n a -  
Dian sido conquistados tres ó cuatro siglos án tes; y, no  
quedó exéttto el español de tan general dura suerte# 
Otros lo fueron desptle»; por e jem plo , In g la te rra , que en  
el siglo onceno cayó por conquista bajo la dom inación 
norm anda, quedando los inglese® reducidos ¿ un estado 
de vasallaje. Pero los conquistadores m usulm anes, por su  
religión/ que para ellos es toda la ley, inclusa la civil, s i 
en cierto grado pudieron ser tolerantes y  ÍO fu e ro n , no  
podían de m anera a lguna, n i aun  hoy pueden del todo, 
corridos tantos siglos, am algam arse con gente cris tiana 
hasta lleg a rá  form ar con ella un  cuerpo social, cuyos 
m iem bros obren acordes para fines comunes. De aq u í 
hubieron de nacer diferencias en las ley es , en  los usos, 
en tes costum bres ; repartirse  el poder de diverso modo, 
y ad qu irir tes ciudades m ayor sum a de él que ten ían  en  
otras tierras donde, si no escaseaban las guerras in te sti
nas, no existia una lucha constante, porfiada, ó si in te r
rum pida por treguas, nunca por verdaderas paces, a u n 
que de paz tom asen nom bre. Nobles poderosos tenia^ Cas
tilla, turbulentos, belicosos, que em pleaban su valim iento 
en dom inar el Estado Y en ejercer influjo tiránico sobre 
et Monarca mismo; pero al lado de tales sem i-Reyes a p a 
recieron alzadas num erosas repúblicas municipales; cu a
les , con una fuerte aristocracia que las regia ; cu a les , si 
no dem ocráticas, poco ménos , po r hab er en ellas ple
be ó p u eb lo , cuando en los uam poá y ;?Ideas solo ha
bía villanos y vasallos. De estos elem entos sociales y p o 
lítico» hubo de com ponerse el cuerpo que tom ó el n o m 
b re  de Cortes, por largos años conservado, tanto que hoy* 
figura en nuestra Constitución tal cual e s , haciendo el 
oficio de lo que en distintos pueblos co rre  con los nom 
bres de parlamentos ó dietas , ú  otros m énos vulgares ó 
conocidos. .Al tra ta r de esta m ateria, só b re la  cu al, como poco 
ántes dejo dicho, callaron por largos años los h istoriado
res de las cosas de España, ó hablaron solo m uy de paso 
dándole corta im portancia , conviene llam ar la atención 
hácia alguna obra de nuestros dias ó de los inm ediata
m ente anteriores.

E ntre los escritores á quienes ha ocupado en nuestro  
siglo la Constitución antigua de Castilla es imposible d e 
ja r  de hacer m ención en este m om ento de dos co m patri
cios nuestros que se han  señalado considerando la cues
tión por aspectos diversos y encontrados: escritores no 
iguales en m érito si atendem os á lo extenso de la e ru d i
ción, y aun á las dotes d d  estilo; pero en los cuales suele 
estar la razón, si no siem pre y del todo, con frecuencia y  
en grado no corto , de parte  del ménos aventajado. H a
blo, señores, de Marina en su Teoría de las Cortes , y  de 
Sem pere en la historia de las mismas, publicada en le n 
gua extranjera. Al citar al prim ero en este sitio, y  al r e 
cordar, á la par con su buen entendim iento, sus virtudes, 
justo  es no m ostrarm e escaso en 1a alabanza; y  sin em 
bargo, y no pretendiendo dar á mi opinión un valor su 
perior al cortísimo que le toca, debo confesar que en su  
cabeza no igualaba el juicio á la erudic on. Al segundo, 
cuya ciencia era , aunque no corta , ménos vasta y  mas 
som era , descaminaba una visible violentísima pasión; 
porque habiendo tenido la desdicha de serv ir á un  G o
bierno in truso  sostenido por los enemigos de su pa tria , 
hubo de ponerle en tre  aquellos q u e , teniendo derecho á 
un  generoso olvido y á que les fuesen tomadas en cuenta 
circunstancias atenuantes de su culpa, al sentirse tra ta -  
doscon  rigor, por lo excesivo in justo , quisieron en su  
despecho y soberbia hacer gala conjo de v irtud  de su  
pecado, y desahogaron su furia en invectivas, no solo 
contra las novedades introducidas en la patria po r los 
Gobiernos legítimos que tuvo España desde 4808 hasta 
484 4, sino hasta contra las doctrinas, antiguas ó m oder
nas, bien ó mal en tendidas, en que los mismos Gobier
nos se fundaban para justificar las innovaciones y  les 
buscaban apoyo.

Marina ve en la edad media, cuyas cosas conoce bien 
y  cuenta á m enudo con exactitud, pero explicándolas, en  
mi pobre sentir, con notorio desacierto, un  estado de p e r
fección imposible en aquellos dias; y en las leyes y cos
tum bres y actos de 1a misma época una índole propia 
solo de un período más ilustrado. S em pere, al revés, 
sacrificando lo más antiguo á lo más m oderno, y  eq u i
vocando la grandeza ex terior con el buen régim en en  
las cosas de adentro, se deja i r  á extrem os, encareciendo 
allende toda justa  medida el Gobierno de 1a Gasa de Aus
tria, y sobre este el de la de B orbon , sin considerar que 
aun bajo Cárlos I y Felipe II la g ran  fuerza de nuestra Mo
narqu ía consistía más en la m ultitud de Estados sujetos 
al cetro de nuestros Reyes que en e poder propio y ú n i
co de la verdadera España; que tras Felipe II vinieron Fe
lipe IV y el segundo Cárlos; que te guerra  de sucesión 
resultó en gran parte  de haberse h e c h o , al fallecer el 
último, el traspaso de la Corona como s ise  tratase de u n a  
herencia privada; y que si España es deudora de grandes 
beneficios á la estirpe de Príncipes que hoy ocupa su  so
lio, y cuyo Gohierno plegue al cielo dure  dilatados años, 
aun en los dias felices de Cárlos III estaba en el cam po 
de nuestra legislación política 1a semilla que tan  mal 
fruto dió en el reinado de Cárlos IV, hasta causar su  te r 
m inación funesta y vergonzosa, seguida de males en o r
mes.

Entre los opuestos escollos en que fracasaron los dos 
escritores recien nom brados está el canal por el cual 
conviene que navegue quien se proponga llegar con fe
licidad al puerto donde existe guardada la imágen ve r
dadera de nuestra Constitución antigua; pues si es exacto 
que no siem pre están 1a verdad y  la justicia equidis
tantes de los ex trem os, y que por el contrario  , á veces 
en uno de estos han de h a lla rse , no es ménos positivo 
que en casos ordinarios, como acontece en el presente, 
hay por uno y otro lado de lo cierto gran trecho lleno 
de exageraciones. No fueron realm ente las Cortes de 
Castilla un  cuerpo con forma estable y facultades bien 
dem arcadas: nunca tuvieron influjo perm anente en los 
negocios de la paz y de la guerra: aun en la obra de la 
legislación, si para ella era debido consultarlas, no siem 
pre participaron; y  si en el otorgamiento de los tribu tos 
cási en todas ocasiones ejercieron la facultad de conce
derlos, á que va an e ja , aun  cuando no se ponga en uso, 
la de negarlos, hasta en esto hubo algunos, bien que r a 
ros casos, en que fueron sacados al pueblo sin  su co n
cesión ciertos socorros. Pero siendo como eran  imperfec
tos instrum entos, las Cortes existieron y  vivieron largos 
años; y toda vida supone acción, y  aquella existe au n  
cuando esté adorm ecida y aun suspendida, y si latente 
en ocasiones, en medio de todo no extinguida. De las 
Cortes, si no hablaron m ucho los historiadores, algo d i
jeron  en los casos en que vinieron ellas á figurar con 
lustre  en el tea tro  de la Historia. La memoria de su nom 
b re  no se borró  del pensam iento en lo general de las 
gentes; y andando el tiempo, cuando en tierras ex trañas 
cuerpos de igual ó parecida naturaleza cobraron poder y 
nom bradla, á las Cortes se convirtió la atención de q u ie 
nes deseaban establecer en nuestra patria una clase de 
Gobierno en que la autoridad Real tuviese contrapeso ó 
freno ; en que un núm eno m ayor ó m enor de españoles 
por varios m edios, y en tre  ellos por el de elegir re p re 
sentantes, participase de la potestad leg islativa; en que 
el uso antiguo y  común de varios pueblos de Europa, de 
otorgar la representación popular las sumas necesarias 
para el servicio del Estado, quedase , no solo reconocido 
en la teó rica , sino tam bién asegurado con buenas fian
zas para que fuese constante é im prescind ib le; y  en que 
siguiendo el curso que han llevado estas cosas en varias, 
naciones, se fuese por tales medios c reand o , ex tendien
do y afirm ando el influjo regular y legal de los gober
nados en los gobernantes, apoyado todo ello un  tan to  en  
la tradición, para que esta, aun  no siendo fielm ente se
guida ni bien interpretada, diese á las novedades, h a s 
ta á las más atrevidas, el grado de M itoridad que en el 
concepto general de los hom bres, s in  excluir á los que 
proclam an el principio c o n tra r io , tienen los hechos y  
nom bres de las edades pasadas y rem otas. Así pidió Cor
tes el pueblo español en 1a época m em orable de 4808, 
cuando desapareciendo 1a autoridad soberana se m os
tró  te suya como u n  hecho; y la y o z  que clamaba p o r



Górtes salia de personas de opiniones diferentísim as y  
tinas con otras tal vez encontradas. Pero pedian todos 
una cosa cuyo nom bre sonaba bien, y cuya calidad ape
nas se conocía; probándose con ello que algo hubo de 
valer el objeto cuya mem oria se conservaba con afec
tuosa veneración , y  asimismo que el v a lo r, cuya idea 
existía yaga y confusa en la m ente, no podía de manera 
alguna tasarse bien ni calificarse, porque faltaba el cabal 
v  exacto conocim iento del objeto de que se trataba para 
nacer la calificación ó tasación con la exactitud debida.

Los sucesos de la historia nacional m oderna , en los 
cuales un  cuerpo llamado Cortes ha hecho y sigue h a 
ciendo papcu tan principal, han llam ado, como era n a tu 
ra l, ia fuencion del público ilustrado de nuestra patria y  
aun  ia de escritores de pueblos ex traños, al esclareci
m iento de la cuestión relativa á lo que fueron las Córtes 

e España. En lo relativo á las de Aragón pocas hubie- 
on de ser las dudas, consistiendo estas más en los ju i

cios sobre los efectos que en la sociedad y  el Gobierno 
producían puestas, en práctica sus antiguas instituciones, 
que en las lornias de su legislación política, bien explica- 
aa>*, aunque con alguna diversidad en la interpretación 
i 8 * Por vai^os autores. Poco menos sucede conas Lortes^de Valencia, con las de Navarra , ó aun con las 
uc Cataluña. Pero en lo que respecta á las de C astilla, si 
./len se debe infinito á esta Real Academia, que sobre 
ellas ha averiguado y dado á luz exactas noticias, v c o n 
tinua en el mismo em peño con igual diligencia que ju i -  

' C'u’ í , avia no es Posible acertar con un conocimiento cabal de lo que fu e ro n , bien q u e , para hab lar con p ro 
piedad, difícil es decir lo que fué un cuerpo cuyas partes 
com ponentes variaron en cantidad y ca lidad , y cuyo po
de r fue alguna vez g ran d e , y con frecuencia corto c re 
ciendo o menguando con las circunstancias, y que no
b ie n d efin i™ nteneráe re^u lar Por(f ue nunca tuvo forma

Hay, sin em bargo, en esas Cortes circunstancias dignas 
n í/ a(*as especialm ente, porque concurren  á ca- racterrzarlas.

, 'Desde luego resalta en Castilla ó en León una particu- 
«aridacLde sus Congresos, que los hace m uy diferentes 
ue tos listados generales de Francia con sus tres órdenes 
ae  clero , nobleza y estado tercero ó llano , y desemejan- 
es , aunque no en igual grado , de los Parlam entos de 

In g la te rra , donde habia asimismo (res estados, pero solo 
cios ordenes ó cuerpos d e lib eran tes , á s a b e r : que eran  
Jas ciudades castellanas ó leonesas, y las posteriorm ente 
agregadas a dichas Coronas, como cuerpos, y no los in
dividuos en su clase resp ec tiv a , lo llamado á com partir 
con los magnates , ó la nobleza y clero, la potestad sobe
rana. La com partían em pero solo hasta cierto punto y e n  
algunas ocasiones ; pues mal podría decirse que en nues- 

'*1 i Castilla residía el poder legislativo, cu an do de el solo tenían parte  , y  no grande ni c la ra ; ni que 
ejaban de partic ipar en  el poder ejecutivo , pues en 

cuanto a este en varios casos, si no le invadieron hasta 
, d iv a m e n te  su y o , tom aron mucho de él por 

¿i « pJaZ°* ^  R eg u la rid ad , si de irregularidad merece Lnom bre, e ra  señal de la poca cohesión de los elem en- 
. tos que fo rm aban  la sociedad política castelLana. Inglater

ra , conquistada en el siglo XI p o r los n o rm an do s, pade-
m8 l?ílaJ opresi011 cual rara  vez otro pueblo alguno, estableciéndose en ella el sistema feudal con más orden y ar* 

eglo que en las demás naciones; y de ello nació y ha crecicto, y  tras de varias vicisitudes existe robusta la li- 
nertad  inglesa. Francia, harto  ménos compacta y  tan  mal 
trabada en tiempos an tiguos, por lo mismo que una dura 
opresión no lo habia como prensado todo , y porque , se
gún debía de ello resu ltar, no habia habido allí para la 
resistencia la unión que la unidad en el padecer habría 
producido, no presentaba aun á la vista, en sus m ultip li
cados concejos ó cm m u n es, ni en sus buenas ciudades 
(botines vü les), repúblicas con tanto carácter de potencias 
independientes como lo eran varias ciudades de nuestra 
nspana. Y en cuanto á otras fuerzas sociales, en Inglater
ra  había una nobleza reducida en num ero y formando 
cu erp o ; y en Francia otra más num erosa y con ménos 
lazos que ligasen en tre  sí á quienes la componían, forma
t o  con todo un  cuerpo. Pero en España, si habia notables 
p repo ten tes, inqu ie tos, tu rbu len tos, rebeldes con fre 
cuencia a su R ey, y otras veces apoderados de la Real 
le rso n a , la cual tenían sujeta á durísim o yugo, eran to 
dos ellos a modo de soberanos independientes , á quienes 
no unía interés alguno contrapuesto al popular, si popu
la r  creemos y  apellidamos el de las repúblicas , de ellas 
algunas con fuerte mezcl i de aristocracia en su Gobierno, 
qu e  se titulaban ciudades. Fué m enester que ocurriesen 
os sucesos de las comunidades para que apareciesen en 

Lastilia nobles y populares, titulándose tales como bandos 
opuestos, y haciéndose guerra ; y aun entonces figuraban 
particu larm en te los nobles principales, y no los nobles 
toctos como individuos, susteniando la autoridad Real y 
sin pensar en la propia. Rara mudanza esta en lo que 
eran  ios magnates castellanos, si ántes despreciadores de 
1 ? ^  a/ ^ ori¡dad , ahora satisfechos con !a sujeción á que los había traído la piadosa, justa , h e ro ica , pero un tanto 
m al sufrida Isab e l, y el duro, aunque insigne fraile fran
ciscano, cuyas cudidades monásticas ap arecían 'eu tre  las 
m uchas altísimasqarendas que han granjeado y conservan 
la fama inm ortal aneja al nom bre del Cardenal Jiménez de Cisneros.

\  oí viendo atrás, señores, de la excursión que me he 
perm itido adelantándom e á época m uy posterior á la de 
que voy tratando, bien será observar que en las Cortes 
de  León y Castilla desde luego, y  como no sucedía en 
otros pueblos , fué igual si no superior al influjo de los 
nobles el de las ciudades. No porque los nobles le tuvie
sen  corto en el Estado; pero le usaban en otro lugar que 
en  las Cortes , valiéndose de las arm as jun tas con a r te 
ras  maquinaciones, como Príncipes y hom bres de tiem 
pos en que la ferocidad iba mezclada con algunas v irtu 
d es, y  cuidándose poco de concurrir á dar su voto ó 
de  estim ar en mucho el que daban , en Juntas ó mal o r
denados Congresos, donde el núm ero podría prevalecer 

• y  donde se verían forzados á com partir el poder que gus- 
tahalí de ejercer solos calculando sus fuerzas físicas é in 
telectuales, y obrando á m erced de su albedrío. Quiénes 
de los nobles concurrían  á las Cortes, y quiénes n o , y si 
los que se retraían  de asistir eran  ó no llamados, aun  es
tando ausen tes, cuando solo lo estaban por abstenerse 
del uso de su d e re ch o , son dudas hasta el dia no aclara- 
d a s , aun  después de haberse buscado y hallado, y estar 
dándose a luz cuantiosos documentos donde se ve la his
toria circunstanciada de las Córtes de Castilla. Y el-m is- 
m o hecho de aparecer ahora traídas á la luz cosas de 
que había antes tan escasas noticias acredita cuán corta 
atención era com ún p restar á las deliberaciones de las

r Córtes en los que, en tiempos de nuestra grandeza poli—
5 tica y literaria , sé dedicaban á considerar y  referir los

sucésós de nuestra patria. Cuando los historiadores in -
> gleses todos dan lugar, y no escaso, en sus narraciones á 

los actos de sus Parlam entos, y cuando los franceses
i rara vez, si acaso alguila , omiten hablar de sus Estados
i generales convocados á plazos á veces muy distantes,
1 abundan historias de España en que el nom bre de Cór-
i tes apénas se ve, y aun cuando se vea no figura en tre

las cosas más notables. De esta singularidad da razón la 
5 forma que hubo de tom ar nuestro Gobierno en el siglo

XV I, habiendo entonces llegado á prevalecer y á ser 
puestas eh práctica doctrinas por las cuales aparece y de 

r hecho era la potestad Real casi, aunque en teórica no del
todo ilimitada. Pero esta misma situación acredita cuán

> poca robustez hubo de tener un edificio que cayó , ó por 
hablar con exactitud , que vino á m énos, á punto de ser 
casi nada, sin haber sido parte á su caída recio em bate ó

) suceso ruidoso de aquellos que son de grande bulto y
dejan honda huella en la historia. Porque m uy de notar 
es que Córtes hubo después de vencidas las comunida» 

i d e s , y Córtes hubo en que figuró la nobleza para ser
i excluida de e lla s , y  Córtes había en el siglo XVII, y  las
; hubo aun en el siglo XVllí, y hasta se ju n ta ro n  en 1739,
i amagando estas ú ltim a s , en fuerza de graves sucesos
i contem poráneos en otros p u eb lo s , con algún intento,

pronto y sin dificultad refrenado , de darse valor y fu e r
za. Harto diferentes eran los Estados generales de F ran - 

i cia , que desde 1614 no habían sido congregados, y el
anuncio de cuya resurrección ó vuelta de su larguísi- 

; mo letargo fué ya un suceso de la más alta im portancia.
Que las Córtes españolas participaban de la potestad 

1 legislativa, mal puede negarse; y aun el hecho mismo
1 de desentenderse de ellas en no pocas ocasiones los R e

yes prom ulgando pragm áticas á que daban la fuerza y 
; valor de leyes hechas en Córtes, prueba á la par dos co 

sas: estar reconocido el derecho de tales Congresos; y  
ser fá c il, pues era com ún sin encontrar para ello consi
derable oposicior\ ó estorbo , no respetarle.

> Más claro y term inante era, y estaba más en uso con- 
i ceder ratificando la concesión los hechos, que á las

Córtes tocaba otorgar al Rey los tributos y recursos ne- 
‘ cesa ríos para la gobernación del Estado. Era esta m áxim a
> y práctica de la m ayor parte de los pueblos de Europa
i en la edad media , du ran te  la cual no faltaron libertades
• ó franquicias particu lares, así como en los pueblos que 

en tiempos m odernos han sido ó aun son regidos por 
Monarcas q u e , con título ya de Em peradores, ya co 
m unm ente de Reyes, están revestidos ó en el uso de un

t poder cási ó en teram ente absoluto.
El año de 1188 está ya reconocido que aparecieron en 

nuestros Congresos ó Juntas representantes de ciudades;
! época bastante an terio r á la en que fueron llamados Di-
1 putados de los Comunes ó Estado llano á ser parte de los
| Parlam entos de Inglaterra. Por el mismo tiempo hubo de

sonar la palabra Córtes, de la cual puede decirse que se-
* cularizaba en el nom bre los Concilios, trasform ándolos 

en Córtes de los Reyes , que venían á ser en cierto modo 
allí lo p rim ero , cuando en un  Congreso por su título 
principal, si no únicam ente eclesiástico, eran  un acceso
rio , aunque en grado sumo im portante y  respetable.

Desde entonces empiezan ya á figurar las Córtes co - 
| mo participantes en algo y en varios casos del poder, pe-
 ̂ ro no puram ente del llamado legislativo; en el cual, au n  ¡¡
l por confesión de Marina, tan propenso á tenerlas en m u

cho y  suponerles im portancia extrem ada, no p a rtx ip a -  
’ ban de un  modo incontestable ó incontestado. En efecto,
¡ en las cosas de Castilla , esto e s , en los lances principa-
| les de su h is to ria , rara vez aparecen influyendo podero-
| sám ente las Có tes en los negocios; sin em bargo, en los .j
| siglos XIII y XIV las vemos en posesión de m ayor in- '
| fluencia que en épocas anteriores ó posteriores. E nton

ces algunos u su rp ad o res , los cuales en todo lugar y  j
‘ tiempo andan buscando asidero para enseñorearse del j
, mando ó conservarle, y pretextos con que sup lir un de- !
[ recho de que carecen según las leyes com unes y en uso, !
’ apelaron á las Córtes á punto de darles en cierto grado ! 

facultad de in terven ir en la adjudicación de la Corona. ;
Pero en casos tales aparece que no fueron los señores j
principales quienes en las Córtes representaban el p ri- j 
m er papel, sino al revés, las ciudades. Porque coineidie- j
ron los sucesos á que acabo ahora de referirm e con los ]

' esfuerzos practicados en toda Europa por los Reyes para j
hacer su causa una con la del Estado llano , forzándolos ¡
á seguir tal conducta los desmanes de los nobles prepo- ¡
tentes. Y así en la planta informe ó confusa que en km- ;
ees tenían nuestras Córtes, juntos en un solo cuerpo los -
estam entos ó brazos, mal se ve qué individuos ó de cuál j
clase podían más en las deliberaciones ; pero hay seña- 1
les evidentes de que las ciudades repúblicas, y no los I
semi-Reyes, que también tenían por suyas ciudades de J
gran nota , eran quienes dictaban las decisiones del cuer- j
po entero. Así vemos en la níinoridad de E nrique III \
aspirar los Procuradores de las ciudades á no ménos que \
á tener entrada en el Consejo de Regencia, y  con§eguir l
una pretensión que en los Comunes de Francia é Ingla- j
té rra  habría parecido locura. Suele lo subido dé las pre- !
tensiones, y aun el favor ex traordinario  de la fortuna, • 
traer consigo la ru in a , ó si no tanto la decadencia, de los ¡
pretendientes atrevidos ó de los sobradam ente encum - !
b rad o s ; y  esta fué la suerte de las Córtes de Castilla, 
cuyo apogeo vino á ser seguido de una declinación rá 
pida y  n o tab le , tal que si no hubieron de perderse en 
el ocaso, se vieron reducidas á ocupar un  puesto bajo 
con menguada luz en el confin del horizonte. En las 
turbaciones y revueltas á que dió motivo la privanza de |¡
D. Alvaro de Luna no fueron las Córtes un  apoyo, ni '
tampoco un  contrario del valido om nipoten te: con las 
arm as y en campos de batalla tra taron  sus adversarios 
de poner coto á su poder ó de echarle á tierra; y artes y 
m arañas co rtesanas, y no votos de un  cuerpo deliberan
te , produjeron su caida y ruina. En el no ménos inquieto 
reinado de E nrique IV, si bien hubo de reconocerse en 
Córtes el derecho al trono, ya de su h ija , ya de su he r
m ana, aparecía en ello m ostrando las contradicciones hi
jas de su flaqueza de espíritu el menguado Monarca, 
siendo aquellos Congresos (si tal nom bre m oderno les 
dam os) lugar en que declaraba el Soberano reinante su 
vo lun tad , y no T ribunal á que rem itía el exám en y  d e 
claración de un derecho. El desafuero de A v ila , aun 
para quien le considere como acto de la soberanía pop u 
lar, ó , diciéndolo como es razón , de la soberanía aristo 
crática , no fué por cierto acto ejecutado en C órtes; n i 
como miem bros de estas, ni invocando su nom bre, y dán
dose por serlo , insultaron á la dignidad Real y se a r ro 
garon el derecho de disponer del Trono aquellos sedi

ciosos. Este hecho, y  la coexistencia con las Córtes de 
las H erm andades, no dé otro modo que en la inquieta 
Polonia andaban, mezcladas las Confederaciones con las 
Dietas, son  prueba evidentísima de que1 el papel rep re 
sentado en nuestra Historia por el Cuefipo duyd nom bre 
se conserva en ella repetido, pero co n  m ayor "crédito en 
la declinación y en el cási acabam iento de su  poder que 
en el apogeo, si era alguno y  considerable, no era el 
principal en el sistema po lítico : pues sin acudir á é l , ni 
aun para invocarte , érari tomadas y ílevadas á ejecución 
resoluciones de la más alta im portancia , cuales eran  la 
de destituir Reyes y poner otros en el lugar que de re
sultas de la destitución quedaba declarado vacío.

Venido el feliz y  glorioso reinado de los Reyes Cató
licos, las Córtes quedaron oscurecidas; pero oscurecidas, 
bien está repetirlo , y no difuntas , porque vivían sin po
der alguno político; lo cual les era fatal, pues m ayor 
mengua es de cualquier objeto existir desatendido que 
haber m uerto por un  go‘pe de violencia ó por un  acto de astucia*

Y reinando Isabel las mismas Cortés, siendo nada ó 
cási nada para las cosas del Gobierno, usaban larga
mente de la facultad de p a rtic ip a ren  hacer las leyes. 
Las Córtes de Toro, por e jem plo , figuran en nuestra le 
gislación civil en prim er térm ino; pero en com pensa
ción , ni son mencionadas n i m erecen serlo en los suce
sos contemporáneos de la guerra ó del Gobierno. No era 

. posible otra cosa cu añdj em puñaba el cetro Isabel, de 
quien no cabe negar que en punto al uso libérrim o de su 
autoridad Real era nada sufrida, y la cual con sus nobles 
y  heroicas p rendas, y  en su am or á la ju s tic ia , no con
cebía que su m arido tolerase las leves dificultades que 
al ejercicio de su poder poniail alguna vez los aragone
ses; notándose en la gran Reina , honra de nuestra p a 
tria y  de su tiem po , pero no exenta de flaquezas, que 
en el cum plim iento escrupuloso de sus obligaciones de 
Soberana no se contenia ante límites que le señalase la 
ley h u m an a , sino que obedecía á los preceptos que le 
imponía la ley divina.

Aun en las guerras de las C om unidades, comenzadas 
por desaprobar y  resistir los pueblos resoluciones de las 

.C órtes, no se vió que los levantados procediesen á con
vocar un cuerpo que de Córtes hiciese las veces y  u su r
pase el n o m b re , sino que procedieron, ségun uso de Es
paña seguido hasta una época novísima de nuestra his
toria , á crear un cuerpo con el nom bre de Junta , al cual 
tocase ejercer el poder suprem o. Al re v é s , la Corona, ya 
preponderante y  en el pleno uso de su poder cási abso
lu to , ó si no del todo absoluto tal que reconocía en , las 
leyes solo limitaciones por nada afianzadas, y  cuyo que
brantam iento era lícito en ciertos casos, todavía conser
vaba las Córtes , dando con ello testimonio de que no te 
mía á su n o m b re ; lo cual no podía haber sido, si á tal 
nom bre estuviese anejo un  concepto que , rodeándolas de 
una aureola de g loria, pudiese, no ya ofuscar la del T ro 
n o , sino á lo m énos en tra r con ella en cotejo.

No es mi intento detenerm e á considerar las Corles de 
otros reinos de España, que las tenían aparte de las de 
Castilla. Las de Aragón constituían un  verdadero s iste
ma aristocrático , si bien no tan lim itador del poder Real 
cuanto han supuesto algunos autores extranjeros ó e s 
pañoles modernos ( I ) que han escrito sobre las leyes, de 
aquella Monarquía. Nótase, con todo , qiie a ú n e n  A ra
gón mismo no jugaba la m áquina con regularidad com
p le ta ; pues por adición al poder, que era contrapeso ó 
contraresto al m onárquico , hubo de apelarse al priv ile
gio de la U n io n , con tanta violencia aunque con justicia 
abolido. Yése, por otro la d o , en el compromiso de Cas- 
pe una adhesión respetuosa á las formas legales y  al 
espíritu  de la ley míSma , así como á su observancia, 
hasta en acto como era el de adjudicar la Corona á quien 
á ella tenia m ejor de rech o , y una veneración á la ley 
que honra á los pueblos de la Corona de Aragón, y es 
su más glorioso distintivo. Y si á esto se agrega estar por 
la legislación aragonesa bien am parados los derechos in 
dividuales en ciertos casos, ó digamos protegida la lib e r
tad personal, cosa de que en las edades antiguas contem 
poráneas no dan ejemplo otros Estados donde hoy es el 
pueblo verdaderam ente lib re , razón bastante hubp para 
celebrar una Constitución digna de llevar el nom bre de 
tal en la acepción que da á esta voz el uso moderno. Y 
ocurre una reflexión al referirse á un sistema político 
por más de un título m erecedor de elogio, y es que se 
concibe mal el poco em peño con que sustentaron los a ra 
goneses la causa de sus fueros cuando los vieron ame 
mazados y  conculcados. Porque fué en efecto floja la r e 
sidencia  opuesta á los actos de poder arb itrario  que so 
b re  los aragoneses ejerció Felipe II en los sucesos á que 
dió motivo la prisión de Antonio Perez, y que trajeron 
consigo darse m uerte en público cadalso, siendo la p r in 
cipal sentencia una órden del Rey al Justicia mayor La- 
nuza y á algunas otras personas de cuenta. No se ve que 
en  acontecimientos ¡Je tal cuantía figurasen las Cortes, las 
cuales siguieron mucho después siendo convocadas; ni 
que en ellas se aludiese á aquel uso de la prerogativa 
R ea l, cuando ménos excesivo. Hubo esto de nacer del 
mal uso que de su influencia hacían los nob les, t ira 
nos en todo los países, en los siglos en que eran  prepo
ten tes , como lo han sido los Reyes y  los pueblos cu an 
do han tenido poder exorbitante y  han tropezado con 
resistencias que han  vencido ; pero acaso más tiranos en 
Aragón que en otras naciones, por haber concurrido el 
exceso de su fuerza con la escasa ilustración de la plebe, 
la cual m iraba con veneración medrosa á sus señores. 
Andando el tiem po, y llegada 1$ guerra dicha de Suce
sión al princip iar el siglo X V Ill, las varias Córtes de la 
Corona aragonesa, convocadas por Felipe V, á quien de 
allí á poco se m ostraron rebeldes aquellos reinos, m an i
festaron preferir una familia á otra para ocupar el Trono, 
y  no idea alguna de lim itar la autoridad del Príncipe que 
le ocupase.

Lo cierto e s , señ o res , que en los dias en que obede
ció España á la Casa de Austria fueron celebradas algu
nas veces las Córtes en los reinos sujetos á un mismo ce
tro , aunque no á unas mismaS leyes ; y que á pesar de 
ello el poder m onárquico era arb itrario  en toda nuestra 
P en ín su la , prevaleciendo en ella las doctrinas más ex 
trem adas en cuanto á ser la potestad Reai em anación del

(1) Tales son , entre varios, Robertson al hablar del Justicia mayor , al cual compara con los Eforos de Esparta, atribuyéndole facultades muy otras que las que tenia ; y algunos más autores españoles y extranjeros, relativamente al juramento que prestaban los Reyes en et famoso y no verdadero si non, non, cuya no existencia probó no há pocos años, en un folleto D. Javier de Quinto. Es de notar que el error, aun después de estar probado serlo , subsiste como verdad, sucediéndole lo que á todo erro r  por largo tiempo acreditado.

Cielo, á punto de que, equiparándose lq hum ano y lo di
vino, con frase singular de nuestra n a c ió n , darido á Dios 
honores terrenales y al Príncipe cási atributos propios de 
Dios, era com ún decir ámbas Majestades.

Sin em bargo, llegada la hora en que apareció dudoso 
el derecho de quienes pretendían tenerle á la Corona de 
España, fué m irada la cuestión cual si tocase al Rey d is
poner de sus reinos por testam ento como de bienes su 
yos patrimoniales; y si la voz de un solo magnate se alzó 
proponiendo que sobre tal m ateria fuesen consultados 
ios reinos, con lo cual quería decir las Córtes, la propo
sición fué desatendida.

No parece oportuno seguir considerando lo que v i 
n ieron  á ser las Córtes en el siglo XVIH hasta su tras- 
formaeion en el cuerpo que apareció con vida en 1810 y  
tiene sucesor perenne; porque si bien lo ha verificado 
así Sempere, ha dado al hacerlo mal ejemplo, y porque 
no es posible en este Cuerpo y en este dia tra ta r m aterias 
tales sin co rrer el gravísimo peligro que en sí encierran. 
Una cosa, sin embargo, no estará de más decir, y es que 
los Diputados de 1810 obraron como de ellos era de es
perar, ó como daban de sí el tiempo ó las circunstancias 
en que vivían; ó dicho de otro modo, en que habían e s 
tudiado y pensaban.

Procuraron, y más que procuraron, pretendieron res
tab lece r  bastante de lo pasado; invocaron confusas m emorias , y se valieron de antiguos nombres; pero era todo 
ello fingimiento, aun cuando á veces no conocían que lo 
fuese los fingidores, anublándoles las ilusiones el juicio, 
y así la fábrica política por ellos alzada y levantada lo 
fué ateniéndose á reglas de derecho co m ú n , y  á una 
teórica racional y ab strac ta , y sustituyendo su obra’ á 
otra que apénas merécia el nom bre de edificio, siendo 
un  mal ordenado conjunto de varias y  no acordes doc
trinas y de particulares privilegios. Tal es la índole de 
las fábricas de nuestros d ia s : esto lo posible en ellos; 
pero por desgracia no es lo más apetecible ni lo más 
digno de alabanza. Si no ha perm itido la mala suerte de 
nuestros pueblos hacer obra mejor, no está bien que por 
ello se dén parabienes. Inglaterra ofrece con sus leyes 
imperfectas y con su situación , en que hay grandeza en 
el Estado, paz in terior y  libertad de los ind iv iduos, una

Erueba convincente de lo que vale ir  am algam ando li- 
ertades antiguas y form ar con ellas una general. Así 
de las raíces de sus par tes componentes forma las suyas 

generales, y las tiene firm es y fuertes, el herm oso árbol 
que adorna con su presencia, recrea con su v is ta , co
bija con su som bra, y sum inistra sabroso y  saludable 
alim ento con sus frutos al pueblo britán ico : árbol d o 
tado de  solidez y á la par de la flexibilidad conveniente 
para que salga, ya resistiendo, ya doblándose sin reci
b ir  daño ó m engua, indem ne de las torm entas que en 
otros pueblos vuelcan Tronos, derriban  Gobiernos, con
m ueven las sociedades, y á la postre traen  sobre las na
ciones el yugo de la servidum bre. Todo esto nace de 
que en otros pueblos que el inglés, al consu ltar la tra
dición, y al encontrar escom bros cuya forma apenas se 
adivinaba cuando se iban buscando m ateriales para edi
ficar, han sido por fu erza , más que por e rro r Volunta
rio, si bien á veces qn parte  por este ú ltim o , desaten
didas las lecciones de la Historia. Ahora b ie n : la razón 
es excelente consejera ; pero tratando con el hom bre, el 
cual no es todo razó n , si alguna vez le convence, en 
otras le confu nde; apénas llega ¿p e rsu a d ir le ; no logra 
hacerse señora perm anente de él hasta lo más hondo de 
su in te rio r , ó digamos, hasta en sus más profundos pen
sam ientos y afectos. G randes y plausibles mudanzas, 
Utilísimas reformas ha visto y sigue viendo nuestro  si
glo. Las cosas por él y  en él creadas han excitado con 
frecuencia vivo entusiasm o , llevado á grandes hechos, 
y  dado m ateria á justa  adm iración y  alta alabanza. Crea
ciones tales han sido recibidas en muchas ocasiones con' 
arrebatada si no loca pasión de am o r, como todo am or 
grande, más v iro  que intenso. Pero la pasión am orosa 
pasa, y en pos de ella viene la tibieza, porque el fuego 
violento no es duradero. Al revés sucede con los t ie r 
nos afectos de fam ilia, tem plados al p a recer, pero no 
ajenos de oculta viveza en su templanza, que se apode
ran  de la criatu ra  toda, que llegan á ser parte de su 
esencia, y que donde quiera son de ella inseparables, en 
el hogar doméstico para recreo, fuera de él p ira  ocupar 
de continuo el pensamiento, en la adversidad paña con
suelo, en los afanes para solaz, en las prosperidades para 
hacer m ayor y más pura la alegría. Algo y aun mucho 
de esto tienen las ley es , aunque parezcan y de hecho 
sean defectuosas, cuando están enlazadas, no solo con 
nuestra vida desde las prim eras ideas de la infancia, 
sino con otras vidas que respetam os y amamos^ y  con 
un tiempo pasado no mqjor que el presente, como es e r
ro r suponer, pero sí santificado por ilusiones que for
man una parte grata y sana de nuestro ser en el uso de 
nuestras facultades.Temo, señores, que al expresarm e así exceda los lí
mites de lo que á este lugar conviene , y traspase los á 
que se extiende vuestra excesiva indulgencia. A ella 
apelo , pues , de nuevo al concluir, no sin esperanza de 
que se me disimule un  arranq ue de extrem ada afición á 
la escuela histórica en un Cuerpo cuya atención está 
dedicada á lo pasado, y  que tan bien merece su honroso 
título de A cadem ia  d e  l a  H is t o r ia .

a n u n c i o s .

SOCIEDAD DEL FERRO CARRIL DE CÓRDOBA A
Sevilla.— El Consejo de Adm inistración de esta Compañía 
ha acordado repartir á los señores accionistas un  dividen
do de reales vellón 47,50 francos, 12,5,0 por acc ió n , por 
saldo del ejercicio de 1863 y á cuenta del de 1864.

En su  consecuencia los señores accionistas podrán 
presentar los cupones núm eros 15 y 16 con dobles factu
ras que se facilitarán en las oficinas de esta Compañía 
todos los dias no feriados, el 2 de Enero próxim o en ade
lan te , desde las diez de la m añana á las tres de la tarde.

Madrid 24 de Diciembre de 1854.«sE l Secretario ge
neral , E. Polack. 2864— I

FERRO CARRIL DE ZARAGOZA A BARCELONA.—
Secretaría g e n e ra l.-E l cupón de las obligaciones de esta 
Compañía que vence en I.* de Enero de 1865 será satis
fecho en París desde la fecha de su vencim ien to , con ex
clusión de los dias festivos , en casa de los banqueros de 
la Sociedad Sres. M acquard , André y com pañía, ru é  Me- 
n a r s , num , 5.

Los tenedores de dichas obligaciones que quieran co
b ra r  al contado los cupones deberán exhibir el título de 
las mismas. Los que no cum plan con esta formalidad r e 
cib irán el im porte de sus cupones en una letra ex tendi
da por los expresados Sres. Macquard , André y compa
ñ ía , en reales vellón y á ocho dias v is ta , á cargo de la 
Sociedad del ferro carril de Zaragoza á Barcelona.

Barcelona 24 de Diciembre de 1864.»P . A. d e ja  C. D., 
el Secretario g e n e ra l, José Leopoldo Feu. 2870

CALENDARIOS DE CUADRO PARA 1865. - I *  CA- 
lendario dé cuadro , tam año grande ( 44 centím etros de 
ancho por 31 de a l to ) , con orlas de dos colores alrede
dor: 2.* Calendario de cuadro, tam año pequeño (2Q cen tí
m etros de ancho por 20 de alto), con orlas de dos colores 
alrededor.

Precio de cada uno de estos calendarios:
En M adrid, 4 rs.—En papel más superior, 5 rs.

Advertencia. En provincias, como no se puede enviar 
po r el c o rre o , los proporcionarán los libreros á 5 rs. los 
prim eros y  á 6 los segundos.El calendario de cuadro, es decir, de despacho, de ofi
cina, de gabinete, de sala, de comedor, de cualquiera o tra 
piéza ó hab itación , está dispuesto de modo que puede 
colgarse en la pared y  tener á la vista los seis prim eros 
meses del año. Term inados que sean estos, se le da vuel* 
tá y se encuentran  los otros seis restantes.

Creemos excusado encarecer la g ran  utilidad y com o
didad de estos calendarios, comparados con los de en for
ma de libritos pequeños, que á lo mejor se extravían , y 
hacen q u e , sobre d isgustarse, se pierda un  tiempo p re 
cioso en  su busca ; lo"cual no sucede con los de cuadro, 
que siem pre están á la v is ta , y  se halla lo que se desea 
en un mom ento. 7

Agenda de bufete , ó libro de memoria , diario para el 
año de 1865, con noticias y  guia de Madrid. Precio: 8 rea
les en Madrid encartonada, y 43 en tela á la inglesaren  
provincias 10 y 15 rs  por medio de los corresponsales, y  
por el correo I 4 y  19.

Esta Agenda e s jio y  dia el libro m ás popular en Espa
ña por la utilidad inm ediata que todos los dias presta al 
público. , - '

Agenda forense, ó libro de memoria, diario para el año 4865, para uso de los Abogados, Notarios y Procuradores, 
que contiene un índice de nuestra  legislación, una indi-- 
cación exacta acerca del personal de nuestros T rib una
les y  Colegios. Un bonito tomo. P recio : desde 8 rs. hasta 
78 según la elegancia de la encuadernación ó de la c a r
tera.

Agenda de bolsillo , ó libro de m em oria , diario para el 
año de  4865, con el calendario y guia de Madrid : libro 
m uy  curioso y  de gran  utilidad para todos. Un bonito 
tomo. Precio í desde 6 rs. hasta 76 , según h  elegancia de 
la encuadernación ó de la cartera.

Agenda médica para bolsillo, ó libro de memoria, d ia
rio para el año de 4865. Para uso de los Médicos, Ciruja
nos, Farm acéuticos y Veterinarios: este librito  puede d e
cirse que es el vade-mecum  indispensable de los Profeso
res del arte  de cu rar. Un bonito tomo. Precio: desde 8 
reales hasta 78, según la elegancia de la encuadernación 
ó de la cartera .

Agenda de la lavandera y  de la planchadora para 1865, 
ó sea cuenta de la ropa que sem analm ente se las entrega. 
Precio: 2 rs. en Madrid y  2 y  m edio, franco de porte, en 
provincias. , ,Este libro, de prim era necesidad y de reconocida u ti
lidad material, debe existir en todas las casas.

Gran surtido de Almanaques ilu s trad o s , españoles, 
franceses, ingleses, Alm anaque de Gotha, Almanaques 03 
París para 4865.—Anuarios franceses y  españoles para 
4865.—Obras ilustradas de gran  lujo para aguinaldos- 
élrennes de Navidad y  de año nu evo , desde 2 rs. hasta 
6.000.—Suscriciones á todos los periódicos extranjeros y 
nacionales.

Librería extranjera y  nacional dé D. Cárlos Bailly-Bai- 
llié re , plaza del Príncipe D o n  Alfon o ( ántes de Santa 
Ana), núm . 8, Madrid. 2872—3

PÉRDIDA.—EN LA CIUDAD DE CÁDIZ, A LAS DOS 
y media de la tarde del dia 4 4 de Diciembre del p re 
sente año de 4864, se han perdido desde la plaza de los 
Descalzos, pasando por la F eria , hasta la en trada de la 
calle del Hospital de Mujeres., los títulos del 3 por 400 
consolidado siguientes :

Série A.—Seis títulos, núm eros 20.869, 20.870, 20.875, 
20.378, 2L877, 20.878 , de á 4.000 rs. cada uno.

Idem B.—Un títu lo , núm . 2 409 , de 5.000 rs.
Idem D.— Dos títu los, núm eros 3.94 0 y  3.914 , de ¿ 

20.000 rs. cada uno.Idem E —Un título , núm . 3.503, de 50.000 rs.
Se suplica á la persona que los hubiese encontrado se , 

sirva entregarlos al Sr. D. Antonio García Q uijano, casa 
plaza de los Descalzos, núm . 8 , de dicha ciudad de Cá
diz , donde recib irá la gratificación de 6.000 rs. Están 
adoptadas las disposiciones oportunas con arreglo á la 
ley de 39 de Marzo de 4861 y demás disposiciones vi
gentes. 2874

LA PENINSULAR. — EL CUPON DE LAS OBLIGA- 
ciones de esta Compañía, correspondiente al sem estre ac
tual , se paga desde el 4 .* de Enero en las oficinas de esta 
Dirección, calle M ayor, núm eros 48 y 20.

Madrid 25 de Diciembre de 4 864.—*EL Director gene
ral , Pascual Madoz. 2876—3

Los suscritores para crédito h ipotecario de esta Com
pañía, que deseen percibir los intereses correspondientes 
al sem estre que vence en 34 del mes a c tu a l, á razón de 
8 por 400 anual, sin perjuicio de la bonificación alcan
zada por el capital, podrán presentarse desde el 2 de E ne
ro próxim o en las oficinas de la D irección , calle Mayor, 
núm eros 48 y 29, cuarto segundo.

Los intereses pertenecientes á los que no se presen
ten  á percibirlos duran te todo el curso del sem estre q u e
darán capitalizados.Madrid 25 de Diciembre de 4864.=»E1 Director gene
ral , Pascual Madóz. 2877— 3

SAN TO D E L D IA .

Los Santos Inocentes , mártires.
Cuarenta Horas en la iglesia del p rim er Monasterio 

de Salesas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  27 de Diciembre 

de 4864.

Barómetro, 
red ucido  ¿ 0 o TEMPERATURA EN GRADOS

Direcciou ESTADO
h o r a s . en milímetros. Reaumur. Centígrados.

de l
T ie n to .

DEL
CIELO.

6 m . 
9 m . 

4 2 . . .  
3 t.. 
6 t.. 
9 n .

703,82 
704,20 
702 96 
703,26 
704,36 
705,55

—3’,2 — 4#,4
2#.5 
3*,8 

—0\2  
— r ,2

— 4\0  
— \ \ í  

3* 4
4*,7 

— 0o,2 
—2 \7

N. E ..  
N . O .. 
O. N. O 
O. S. O. 
N .N .O  
E .S .E

Cubierto. 
Idem . 
Nuboso. 
Muy nub. 
Ais. nub . 
Cási d .#

T em peratura m áxim a del d ia ..............
T em peratura m ínim a al sol..............
T em peratura m ínim a del d ia............

4*,7 
40*,6 

—3*,8
5#,9 

13%3
-4 " ,7

Evaporación en las 24 horas. 0,0 
Lluvia en id. id ..................  0,0

m ilím etros.
id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Caste
lló n , Gerona y Valencia. H* nevado en Guadalajara, Jaén 
y  Segovia.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

O ír i c c i o n  d e  oPK RACiON EssEOD ÉsíCA S.— Observaciones me* 
tsorológicas del dia 27 d$ Diciembre de  4 8 6 4 .

LOCA
LIDADES.

Altura 
barométrica í  0o 
y al ni
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Temporal i  
' ra en 
grados 
centesima

les.

Direc
ción del 
viento.

Fuerza
del

viento.

l i ta d o
del
cielo.

Estado 
d a la  mar

Badajoz á 
las 9 m .* 760,1 6,0 O este . Brisa. D e sp e j/. 0

San F :  á 
las 8 in . \ 764,3 3,2 N. E . Vien.0 A l/ nube Picada.

Sevilla á 
las 9 m.* 765,4 3,3 S ..E ... Brisa. D esp e j/. 0

Tarifa id . 762,6 6,9 Norte. Vien.® D e sp e j/. Rizada.Grana, id. 760,6 4,6 N. O .. Calma Cási cub.
Alie. i d . . . 757,7 8,0 Idem.. Brisa. Cubierto. Agitada.
Murcia id. 753,6 7,4 O.N .O V ie n / Idem ___
Valenc. id. 757,3 5,8 N. O .. Brisa. L luv ia ... »
Zarag.* id. 755,0 4,6 Idem.. V /fte. C/, p / n /
Sal.1 i d . . . 762,8 0,4 N orte. V ie n / N iebla. . »
Madrid id. 764.2 -1,4 N.O . Calma Cubierto. 0
Cd-Real id. 762.7 6,0

0,2
O este . Idem. Id em ... . 0

Alb. i d . . . 760,3 Idem .. V /fte . íd e m ... . 0
Brest á las 

8 mañ.V 761,8 3.0 N. N. E Calma Idem ___ Bella.
Bayona id 762,0 0,0 S. E . . Brisa. N ieb la ... Idem .
Mars.1 id. 755,0 U Este. . Idem . Lluvioso. Gruesa.
Bil.* 26 á

las 9 m.*. 765,1 3.0 N. O .. ídem . Cubierto. T ra n q /
Ovi. id. id 765,0 4,0 Norte. Idem. Id e m ... . »
Cor.*id. id. 76í,2 7,6 N. E . . V ie n / íd e m .. . . Rizada.
Sa.® id. id. 764,8 4,0 Idem. Idem. Cád cub.
s . f :  id. á

las 8 m .\ 767,4 2,7 Idem .. Calma A l/ nube De leva.Sev.1 id. á 
las 9 m.1 762,9 4,5 xNorte. Brisa. Despej.®. »

Ta.1 id. id. 759,7 7,6 Idem.. Idem . Id em ... . T ran q /
Gr.1 id. id. 758,4 7,9 ¡ O. N. 0 Calma Cubierto. 0
Ali. id. id.| 756,2 M Norte. ,V ien / Idem — De leva.
Mur. id. id i| 757,9 8,6 S O ... ! Calma Id., Iluv. 0
Palm.id id 755,0 10,2 N .N .O  Idem Cubierto. T ra n q /
Bar. id. id. 756,2 8.5 N o rte . , V /fte . ídem ----- Gruesa.
Sor. id. id. 759,0 0,2 N. E .. Brisa C . \ p / n / a
Búr, id. id. 762,8 -0  4 Idem.. Vien.® Cubierto. 0
Valí. id. id. 765,8 0,0 Idem. Idem. Nubes..
Cd-R.id.id 760,6 6,0 O este . B risa. Gran n / »
Alb. id. id. 759,4 -0,5 N. N O ídem . N ie v e .. . »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELECRÁFICAS I X  FRANGIA.

Estado a tm ssfirits  en varios puntos de Europa el dia 23 
de Diciembre de 4 864 á las osho de la mañana.

LOCALIDADES.
Barómotro «n milímetros á • •  y al aivol 4ol Mar-

ToMporato- 
ra on grados 
oOHtígradf*.

Diroeoioa
dol

vioito.

XSTADO 
DEL CIELO.

S.Petersburgo. 763,3 — 6®,3 N. O . . . Cubierto.
Stokolmo.......... 773,2 —9*,0 O............. Sereno.
C openhague... » t> » . i
V ien a .,. . . . . . 766,5 — 8®,8 N .......... Cubierto.
Leipzig.............. 774,2 -9® ,4 E. N .E . Nieve.
B erna................ 762,5 3 N. E . . . Cubierto.
G ree n w ic h ... . 772.8 — 0®,3 E. N .E / Idem
B ruselas.. . . . . 773,2 — 5®,0 N. E . . . Nuboso.
D u n q u e rq u e .. 772,8 -5® ,2 E........... Brumoso.
París.................. 768,5 — 2*,9 N. E . . . Cubierto.
Burdeos • • • • . 764,6 4 ,0 ¡E___ _ Idem .
L yon. . . . . . . . 765,2 3‘,0 N. O . . . Idem .
T u r i n . .............. 760,0 4*,0 E. N .E . Nieve.
F lo renciá ......... » » » »
R o m a .. . . . . . . 755,2 5®,2 N .E . . . Muy nuboso.
Ñ a p ó le s ........... 755,3 1 6®,5 E. N .E . Lluvia,

A lcaldía-C orregim iento de M adrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consum os, resultado siguiente:

KNTRAUO POR LAS PUERTAS EN EL DIA BE HOT.
2¿3 arrobas de tr ig o .
41 í a rro b a s  dé harina de id.
374 a rro b a s  de ca rb ó n
411 vacas, q u e  com ponen 48.361 lib ra s  de peso, 
514 c a rn e ro s ,  qu e  hacen  9.848 id . id  
4 43 cerdos degollados ayer, que hacen 30 949 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL 
DIA DE HOT.

Carne de vaca ,de  48 á 24 cuartos lib ra .
Idem  de ca rn e ro , de 48 á 28 cuartos lib ra .
Idem de ternera , de 90 á 96 rs. arroba, y  de 40 á 46 cuar

tos libra.
Despojos de ce rd o , de 48 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 86 rs. a rro b a , y  de 3 0 á 32 euartos 

libra.
Idem  fresco de 26 á 30 cuartos libra.

Idem en canal, á 79 rs. arroba, 
i Lomo, de 42 á 54 cuartos libra.

Bolsa de M adrid.
Cotización d s l t l  de Diciembre de 4 864 á las tres de la tarde.

PONDOS PÚBLICOS
Títulos del 3 por 4 00 conso lidado, publicado, 47-4 0; no 

p ub licado , 46-80 p . ; á plazo , 47-20 fin cor. vol.
Idem del 3 p o r 4 0o diferido, publicado, 41-60; á 

p lazo , 44 -95 fin cor. v o l . ; 42*35 fin próx. vol.
Deuda am ortizable de segunda clase, publicado, 24-50. 
Idem  del p e rso n a l, no publicado, 22.
Obligaciones del Estado p a ra  subvenciones de ferro

ca rr ile s , publicado ,8 2 -0 0 .
Acciones del Banco deE spaña, con derecho^al aum en

to , no publicado, 480.
Idem id. id., sin opcion , id., 4 49.
Idem  de la M etalúrgica de San Juan de A lcaráz , idem, 

70 d.Idem  h ipo tecarias , segunda série, con 3 por 400 de 
interés an u a l, id., 42 p.

Idem de la Compañía de los ferro -carriles  de Sevilla á 
Jerez y  C ádiz, i d . , 50.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fech a, 48-00.
París á 8 dias v is ta , i - 00 d.

Plazas del reino.

DaSo. Beneficio. DaSo. Beneficia

A lb a c e te .. . .  par. » Lugo  » »
A l ic a n te . . . .  » d. M á la g a ....  » %
Alm ería  » y4 M u rc ia . , . .  » j/4
Avila..............  Vi * O rense  » *
Badajoz  % * O v ie d o ....  * 4 d .
B arce lo na ... * \y4 d. P alencia ... p a r. »
B ilbao.  * */í d. Pam plona. a y% d.
Búrgos  » y% Pontevedra * »
Cáceres  p a r . » Salam anca. » »
Cádiz   2 * San Sebas-
Castellon. . .  > * t i a n . . .* . » y% p.
Ciudad-Real. * » S an tander, par p. *
C ó rd o b a .. . .  a d. S an tiago ... » » .
Coruña  par. » Segovia  y$ »
Cuenca  » *  S e v i l l a . . . .  »
G erona  * » S o r ia . .   % p . »
G r a n a d a . . . .  par. » T arrago na . * J í d.
G uadalajara. p a r p .  * T eruel  » »
H uelva  > » Toledo  pa r. *
H uesca  » * V a len c ia ... » J id .
Jaén................ p a r . » V alladolid .. » »
L e ó n . . . . . . .  y4 » Vitoria  * % d
Lérida  » » Z am ora  » y4 d.
L ogroño ,, •• » Vi « Z a ra g o z a . . .  » y% d. j

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .— Hoy no hay  función.
T e a t r o  d e l Príncipe.—A las cuatro y media de la ta r

de.—Á beneficio de las señoras de la compañía. — Lo 
gunda dama duende.—Baile.— Las figuras de movimiento.

A las ocho y  media de la noche^—Cuando decincuen* 
ia pases....’—D. Esdrújulo, tonadilla".—Baile.— La casa de 
Tócame Roque.

T e a t r o  d e  V a r i* d a d e s .— A  las ocho y media de la no 
che.—La comedia en tres actos del Maestro Tirso de Moli
na La villana de la Sagra y fingido Colmenero.—Baile.—El 
sainete de D, Ramón d« la Cruz La comedí a de Maravillas.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — A la s  cuatro d e  la tarde.— 
El cuerpo del dehto.— El dram a La vida es soplo.— E jerci
cios de prestidigítacion por los Sres. Mário y A rderius.— 
El Trípili.— Las trapisondas de la calle de Gitanos.

A las ocho y m edia de la noche .— Pan y  toros , zar- 
xuela nueva en tres actos.

T e a tr o  d e l  C ir c o . — A las cuatro y  media de la ta r
de.— Marina.— El rapacin de Candás.

A las ocho y  media de la noche. — La Insula Barata-  
r ia , zarzuela nueva en tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  — A h s  cuatro de la tarde.— 
A beneficio de la s  actrices de la com pañía y desem pe
ñado por las mismas.— Diego Corrientes.— Baile.—El Trí
pili.

A las ocho y  m edia de la noche.—La m isma.
T e a t r o  d e  la  n u e v a  I n f a n t il . — (Platería de M artí

nez ).— A las tres de la tarde y ocho de la noche.— F u n 
ción de Nacimiento por los niños de la Academia.

C a m po s  E l ís e o s .— Desde las seis de la m añana hasta 
las seis de la tarde estarán  abiertas las puertas de los ja r 
dines , café , fo n da , tiro  de p is to la , colum pios, r i a , m on
taña rusa, cicloram a y  caja m isteriosa.

E ntrada g e n e ra l, 2 rs.


